
 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SECRETARIA 

 

 

TRASLADO EXCEPCIONES. ART 175 PRG 2 CPACA MODF POR EL ART 38 

LEY 2080 DE 2021 

 

MAGISTRADO DR. EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 

 
 

No. PROCESO 

 

PARTES 

 

INICIA 

 

FINALIZA 

2021-00078 

 

 

 

 

 

 

 

 

2018-00184 

 

 

 

 

 

 

 

2021-00229 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 
LUIS HERNANDO 
NARVAÉZ PANTOJA VS 
DEPARTAMENTO DE 
NARIÑO SED NARIÑO 
 
 
REPARACIÓN DIRECTA 
JHON JAIRO GALARZA 
CEBALLOS VS CENTRO 
HOSPITAL DE 
GUAITARILLA 
 
 
 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 
ROSA IDALITH ARCILA 
VS CASUR 
 
 
 

 

15 DE MARZO DE 
2022 

  
 
 
 
 
 
 

15 DE MARZO DE 
2022 

  
  
 

 
  
 

15 DE MARZO DE 
2022 

  
 
 
 
 
 

 

17 DEMARZO 
DE 2022 

 
 
 
 
 
 
 

17 DEMARZO 
DE 2022 

 
 
 
 
 
  

17 DEMARZO 
DE 2022 

 
 

 
 
 
 
 

 

 



FIJO el presente TRASLADO por el término de 3 días hábiles, hoy CATORCE 

(14) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), en lugar visible de la 
Secretaría de este Tribunal, término que de conformidad a lo previsto en el art. 

110 del CGP, empieza a correr el QUINCE (15) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022), a partir de las 7:00 de la mañana. Se DESFIJA el presente 

traslado, el DIECISIETE (17) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las 
4:00 de la tarde. 
  
 

VER TRASLADOS A CONTINUACIÓN  
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DEMANDANTE: LUISHERNANDO NARVAEZ PANTOJA, 
DEMANDADO: DEPARTAMETNO DE NARIÑO - SECRETARÍA 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NARIÑO. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO  
SALA UNITARIA  
Magistrado Ponente. EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS  
E.                              S.                                      D.  
  
Ref.:   Contestación de Demanda  
Radicado No.:         2021 – 00078.  
Proceso:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  
Demandante:          LUIS HERNANDO NARVAEZ PANTOJA.  
Demandado:           DEPARTAMENTO DE NARIÑO – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL.  
  
CONSTANZA VELASCO BRAVO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
59.820.617 de Pasto y Tarjeta Profesional No.166939 del C. S de la J. obrando en 
mi calidad de apoderada del Departamento de Nariño – Secretaría de Educación 
Departamental, de conformidad al poder a mí conferido, allego el presente escrito y 
encontrándome dentro del término legal respectivo, ante su Honorable Despacho, 
con el fin de dar contestación a la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, 
interpuesta por el Doctor MAURICIO MESIAS BENAVIDES, en calidad de 
apoderado del señor LUIS HERNANDO NARVAEZ PANTOJA.  
Para efectos de notificaciones, téngase en cuenta el correo electrónico personal: 
conyv5@hotmail.com, el cual fue inscrito en el SIRNA, número celular personal 
3113455548. Así mismo, puede remitirse información al correo electrónico: 
juridicased@narino.gov.co, juridica@narino.gov.co.  
  



Por su atención le quedo inmensamente agradecido, por favor acusar recibo del 
presente documento. Cualquier inquietud, por favor comunicarse al número celular 
3113455548, con la Profesional universitaria CONSTANZA VELASCO BRAVO. 
  
 

Atentamente, 
 
 
CONSTANZA VELASCO BRAVO 
C.C No.59.820.617 Pasto 
T.P No.166939 del C.S de la J.  
Apoderada 
Responder 

Reenviar 

De: constanza velasco 
Enviado: lunes, 20 de septiembre de 2021 9:59 a. m. 
Para: des01tanarino@cendoj.ramajuidical.gov.co <des01tanarino@cendoj.ramajuidical.gov.co>; 
mauriciomesiasb@hotmail.com <mauriciomesiasb@hotmail.com> 
Asunto: REMISIÓN CONTESTACIÓN DEMANDA NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 
PROCESO No. 2021 -00078, DEMANDANTE: LUISHERNANDO NARVAEZ PANTOJA, DEMANDADO: 
DEPARTAMETNO DE NARIÑO - SECRETARÍA EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NARIÑO. 
  
San Juan de Pasto, septiembre 20 de 2021. 
 
 

 
 

 
 

  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO  
SALA UNITARIA  
Magistrado Ponente. EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS  
E.                              S.                                      D.  
  
Ref.:   Contestación de Demanda  
Radicado No.:         2021 – 00078.  
Proceso:      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.  
Demandante:          LUIS HERNANDO NARVAEZ PANTOJA.  
Demandado:           DEPARTAMENTO DE NARIÑO – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL.  
  
CONSTANZA VELASCO BRAVO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
59.820.617 de Pasto y Tarjeta Profesional No.166939 del C. S de la J. obrando en 
mi calidad de apoderada del Departamento de Nariño – Secretaría de Educación 
Departamental, de conformidad al poder a mí conferido, allego el presente escrito y 
encontrándome dentro del término legal respectivo, ante su Honorable Despacho, 



con el fin de dar contestación a la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, 
interpuesta por el Doctor MAURICIO MESIAS BENAVIDES, en calidad de 
apoderado del señor LUIS HERNANDO NARVAEZ PANTOJA.  
Para efectos de notificaciones, téngase en cuenta el correo electrónico personal: 
conyv5@hotmail.com, el cual fue inscrito en el SIRNA, número celular personal 
3113455548. Así mismo, puede remitirse información al correo electrónico: 
juridicased@narino.gov.co, juridica@narino.gov.co.  
  
Por su atención le quedo inmensamente agradecido, por favor acusar recibo del 
presente documento. Cualquier inquietud, por favor comunicarse al número celular 
3113455548, con la Profesional universitaria CONSTANZA VELASCO BRAVO. 
  
 

Atentamente, 
 
 
CONSTANZA VELASCO BRAVO 
C.C No.59.820.617 Pasto 
T.P No.166939 del C.S de la J.  
Apoderada 
 

 

 

 



 

  

San Juan de Pasto, 20 de Septiembre de 2021. 

 

 

Doctor: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 
SALA UNITARIA 
Magistrado Ponente. EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
E.                              S.                             D. 
 
Ref.: Contestación de Demanda 
Radicado No.: 2021 – 00078. 
Proceso: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
Demandante: LUIS HERNANDO NARVAEZ PANTOJA. 
Demandado: DEPARTAMENTO DE NARIÑO – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL. 
 

CONSTANZA VELASCO BRAVO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
59.820.617 de Pasto y Tarjeta Profesional No.166939 del C. S de la J. obrando en 
mi calidad de apoderada del Departamento de Nariño – Secretaría de Educación 
Departamental, de conformidad al poder a mí conferido, allego el presente escrito y 
encontrándome dentro del término legal respectivo, ante su Honorable Despacho, 
con el fin de dar contestación a la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, 
interpuesta por el Doctor MAURICIO MESIAS BENAVIDES, en calidad de 
apoderado del señor LUIS HERNANDO NARVAEZ PANTOJA, sobre la cual me 
permito realizar las siguientes: 

 

I. POSICIÓN RESPECTO A LAS PRETENSIONES Y 
DECLARACIONES 

 

El Ente departamental al cual represento con su actuar en el caso en referencia, no 
ha transgredido norma alguna, por el contrario, ciñéndose a ellas es que profirió 
cada uno de los actos administrativos, cuya nulidad se pretende. 

Solicito a su Señoría el despacho desfavorable de las pretensiones elevadas por el 
extremo demandante por encontrarse el accionar administrativo del Departamento 
de Nariño – Secretaría de Educación Departamental de Nariño, legitimado por el 
ordenamiento jurídico vigente en el Estado Colombiano, no sin antes advertir, que 
la motivación y la expedición de la Resolución No.0189 de marzo 18 de 2020, por 



 

  

medio de la cual se ordenó el traslado del señor LUIS HERNANDO NARVAEZ 
PANTOJA, en el cargo de auxiliar de servicios generales desde la Institución 
Educativa Jesús de Praga del municipio de Sandona (N) hacia la Institución 
Educativa Pompeya del municipio de Tablón de Gómez (N) y la Resolución No.0283 
de julio 03 de 2020, por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición y en 
subsidio el de apelación, en contra de la Resolución No. 0189 de marzo 18 de 2020, 
se encuentran ajustadas a derecho y gozan de plena legalidad, teniendo en cuenta 
que se encuentran ejecutoriadas y por lo tanto la decisión está en firme. 

Los actos administrativos antes descritos, fueron proferidos y están amparados bajo 
los parámetros Constitucionales y Legales aplicables al caso objeto de estudio, 
siendo ello así, no se puede predicar nulidad alguna respecto a los citados actos 
administrativos.  

En el acápite pertinente, se expondrán los argumentos que llevarán al 
convencimiento de su Señoría, de las razones que le asistió al DEPARTAMENTO 
DE NARIÑO – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, para efectuar 
el traslado del señor LUIS HERNANDO NARVAEZ PANTOJA, en el cargo de 
auxiliar de servicios generales desde la Institución Educativa Jesús de Praga del 
municipio de Sandona (N) hacia la Institución Educativa Pompeya del municipio de 
Tablón de Gómez (N) y los argumentos   en   que   se   fundamentó   la   entidad   
territorial que represento judicialmente, para NO REPONER, el contenido de la 
Resolución  No. 0189 de marzo 18 de 2020. 

 

II. POSICIÓN FRENTE A LOS PRESUPUESTOS FÁCTICOS QUE 
SUSTENTAN LA DEMANDA 

HECHO PRIMERO: ES CIERTO, de acuerdo a los documentos que reposan en la 
Hoja de Vida que reposa en la oficina de archivo de la Secretaría de Educación 
Departamental, correspondiente al señor LUIS HERNANDO NARVAEZ PANTOJA 
y de acuerdo a los documentos incorporados en la parte probatoria del escrito de la 
demanda. 

HECHO SEGUNDO y TERCERO: SON CIERTOS, teniendo en cuenta, que el señor 
LUIS HERNANDO NARVAEZ PANTOJA, presentó Recurso de Reposición y en 
Subsidio el de Apelación, en contra de la Resolución No. 0189 de marzo 18 de 2020 
y el cual fue resuelto mediante Resolución No.0283 de julio 03 de 2020, proferida 
por la Secretaría de Educación Departamental de Nariño, tal y como su Honorable 
Despacho, puede verificar en el expediente administrativo del hoy demandante y en 
las pruebas aportadas por la parte actora en el escrito de la demanda. 

HECHO CUARTO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO. OCTAVO Y NOVENO: 
DEBERAN  PROBARSE y serán objeto de debate judicial. 



 

  

HECHO DÉCIMO: ES PARCIALMENTE CIERTO, en razón su Señoría, que el 
traslado del señor LUIS HERNANDO NARVAEZ PANTOJA, se hizo efectivo por 
parte de mi representado, en acatamiento a la medida preventiva No.2019-1476468,  
ordenada por la PROCURADURÍA REGIONAL DE NARIÑO, la cual fue radicada 
bajo Requerimiento No.NAR2020ER007881 de fecha 13 de marzo de 2020, 
radicada ante la Dependencia de Atención al Ciudadano de la SECRETARIA DE 
EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, por otro lado dicho traslado 
también, obedeció  en cumplimiento del fallo judicial proferido por el JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE TABLÓN DE Gómez (N), dentro de la Tutela 
No.2019 – 00173, dispuso que: “(…) dentro de las cuarenta y ocho horas (48) 
siguientes a la notificación de la presente providencia adopté las medidas 
presupuestales y administrativas necesarias para asegurar que previo el inicio del 
próximo periodo escolar, “LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA POMPEYA” con sede en 
el municipio de EL TABLÓN DE GOMEZ, cuente con RECTOR, DIRECTIVOS 
DOCENTES, FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS (secretariales, aseo y 
vigilancia), y PLANTA COMPLETA DE DOCENTES, llenando no solo las plazas que 
se necesitan de acuerdo a la relación alumno – grupo, sino también a través del 
apoyo en la recuperación interna de docentes, que favorecen la CALIDAD DE LA 
EDUCACIÓN de los estudiantes.” 

Al respecto, es pertinente aclarar de manera respetuosa, que en virtud de dicha 
orden y con relación al caso concreto, fue necesario reubicar a un auxiliar de 
servicios generales en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA POMPEYA del municipio de 
Tablón de Gómez (N) y sumado a ello no se puede omitir que, en el marco de la 
normatividad que rige el traslado de docentes, directivos docentes y personal 
administrativo, de los planteles educativos, con fundamento en la discrecionalidad 
y la competencia, con la que cuentan las entidades territoriales para administrar del 
servicio educativo. Así mismo, de manera específica para el caso que hoy nos 
ocupa, el traslado se fundamenta legalmente, en el Decreto No.0659 de abril 30 de 
2007, por medio del cual se fijan los criterios para efectos de adelantar el proceso 
de reorganización y redistribución educativa de los funcionarios administrativos 
adscritos a la Planta Global del Departamento de Nariño.  

DÉCIMO PRIMERO: DEBERA PROBARSE y será objeto de debate judicial. 

DÉCIMO SEGUNDO: Su Señoría, es importante tener en cuenta que el señor LUIS 
HERNANDO NARVAEZ PANTOJA, pertenece a la Planta Global de Personal 
docente, directivos docentes y administrativos, lo cual significa que los citados 
funcionarios pueden ser traslados de acuerdo a las necesidades de servicio que se 
presenten en los establecimientos educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Nariño, esto significa que al personal docente y administrativo no 
se les puede garantizar que permanecerán. Sumado a ello debe tenerse en cuenta 
en el caso concreto que, el traslado del Señor LUIS HERNANDO NARVAEZ 



 

  

PANTOJA, es en acatamiento a la preventiva de la Procuraduría Regional Nariño y 
en acatamiento al fallo judicial proferido por el JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE TABLÓN DE Gómez (N), dentro de la Tutela No.2019 – 00173, 
mediante el cual se dispuso, la orden de cubrir la necesidad de servicio de un auxiliar 
de servicios generales en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA POMPEYA del municipio 
de Tablón de Gómez (N), tal y como se puede determinar  de la parte motiva de la 
Resolución No. 0189 de marzo 18 de 2020. 

 

III. RAZONES DE LA DEFENSA- CONSIDERACIONES FÁCTICAS Y 
JURÍDICAS 

Su Señoría, inicialmente cabe mencionar que, el artículo 298 de nuestra Carta 
Política, señaló que los Departamentos tienen autonomía para la administración de 
los asuntos seccionales. la planificación y la promoción del desarrollo económico y 
social dentro del respectivo territorio. 

En ese sentido y en complemento a ese postulado constitucional, los artículos 1° y 
147 de la Ley 115 de 1994, expresaron que la educación se debía tratar como un 
servicio público esencial y que la administración de aquellos servicios educativos se 
encontraría a cargo de la Nación y las entidades territoriales. 

Así, pues el artículo 151 de la Ley 115 de 1994, también, expresó que, el 
departamento a través de la Secretaría de Educación Departamental tenía 
competencia para organizar dicho servicio público. 

Igualmente, en virtud del artículo 6 de la Ley 715 de 2001 el Departamento de Nariño 
en concordancia con las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, tiene competencia para administrar las Instituciones Educativas y todo su 
personal docente y administrativo, conformando la planta global de cargos, para 
ello, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos 
sin superar ningún caso el monto de los recursos disponibles del sistema general 
de participaciones y trasladará funcionarios entre los municipios preferiblemente 
entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados. 

Así mismo, en esa línea de ideas y argumentos, la Corte Constitucional, en 
reiteradas providencias ha expresado que las decisiones de la administración que 
versen sobre traslados y más cuando se trate del servicio público de educación, 
cuenta con un margen amplio de discrecionalidad para variar las condiciones de 
trabajo de sus funcionarios, toda vez que el empleador debe propender por 
garantizar la eficiente, oportuna y continua prestación del servicio público de 
educación. Pues así lo ha expuesto esta Alta Corte en la sentencia T – 772 de 2013: 



 

  

“(…) La Corte Constitucional en reiteradas providencias ha expresado que el ius 
variandi, es una de las manifestaciones de autoridad que tiene el empleador sobre 
sus trabajadores; que se concreta en la facultad de modificar las condiciones en que 
se realiza la prestación personal del servicio, es decir, la potestad de modificar el 
modo, el lugar, la cantidad o el tiempo de trabajo. Potestad cuya titularidad radica 
en cualquier empleador con independencia de su calidad, público o privado, ya que 
depende de la naturaleza del cargo o de la labor desempeñada por el trabajador. El 
margen de discrecionalidad del empleador se aumenta dependiendo de la 
naturaleza de la actividad desarrollada por el trabajador. Por ejemplo, tratándose 
del servicio público de educación, la administración dispone de un margen amplio 
de discrecionalidad para variar las condiciones de trabajo de sus funcionarios. Esta 
facultad se concreta en la posibilidad que tiene la autoridad nominadora de cambiar 
la sede en que los docentes prestan sus servicios, bien sea de forma discrecional 
para garantizar una continua, eficiente y oportuna prestación del servicio público de 
educación o por solicitud de los interesados. En este sentido, la Corte ha resaltado 
que la potestad de los empleadores de variar las condiciones de prestación del 
servicio público de educación surge no solo del ejercicio del ius variandi, sino 
también de la autorización legal que se otorga al nominador, en aras de “garantizar 
la eficiente, oportuna y continua prestación del servicio público de educación 
(artículo 365 de la Constitución), el deber del Estado de promover las condiciones 
necesarias para solucionar las necesidades insatisfechas en materia de educación 
(artículo 366 de la Carta) y para hacer eficaz el derecho preferente de los niños a la 
educación (artículo 44 superior)” 

Su Señoría, los hechos en que fundamenta el escrito de la demanda, permite 
vislumbrar que el señor LUIS HERNANDO NARVAEZ PANTOJA, no acepta su 
traslado desde la Institución Educativa Jesús de Praga del municipio de Sandoná 
(N) hasta la Institución Educativa Pompeya del municipio de Tablón de Gómez (N), 
el cual fue ordenado por la administración departamental mediante la Resolución 
No.0189 de marzo 18 de 2021, por situaciones meramente personales, pues es 
claro su Señoría que, el traslado del citado funcionario administrativo no es por una 
decisión caprichosa y amañada de mi representado judicial, sino que obedeció por 
un lado, al acatamiento legal de la preventiva de la Procuraduría Regional de Nariño 
y por otro lado, al cumplimiento de un fallo de tutela proferido por el JUZGADO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE TABLÓN DE Gómez (N), dentro de la Tutela 
No.2019 – 00173, dispuso que: “(…) dentro de las cuarenta y ocho horas (48) 
siguientes a la notificación de la presente providencia adopté las medidas 
presupuestales y administrativas necesarias para asegurar que previo el inicio del 
próximo periodo escolar, “LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA POMPEYA” con sede en 
el municipio de EL TABLÓN DE GOMEZ, cuente con RECTOR, DIRECTIVOS 
DOCENTES, FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS (secretariales, aseo y 
vigilancia), y PLANTA COMPLETA DE DOCENTES, llenando no solo las plazas que 



 

  

se necesitan de acuerdo a la relación alumno – grupo, sino también a través del 
apoyo en la recuperación interna de docentes, que favorecen la CALIDAD DE LA 
EDUCACIÓN de los estudiantes.” 

Adicional a lo descrito anteriormente, el traslado es pertinente, tener en cuenta que 
se fundamenta legalmente, en el Decreto Departamental No.0659 de abril 30 de 
2007, por medio del cual se fijan los criterios para efectos de adelantar el proceso 
de reorganización y redistribución educativa de los funcionarios administrativos 
adscritos a la Planta Global del Departamento de Nariño, de conformidad con la 
planta viabilizada por el Ministerio de Educación Nacional, entre los 
establecimientos educativos de los municipio no certificados del Departamento de 
Nariño, con el fin de garantizar la adecuada prestación del servicio público 
garantizando a los educandos el acceso y la permanencia al sistema educativo. 

Que a la luz de lo establecido en el artículo 2.2.5.4.3 del decreto 1083 de 2015, la 
administración está facultada, en orden a atender una necesidad en el servicio, para 
disponer el traslado de los funcionarios administrativos adscritos a la planta de la 
Entidad Territorial, y garantizar la prestación del servicio administrativo en los 
establecimientos educativos en los cuales no cuentan con el personal  como es el 
caso de la Institución Educativa Pompeya del municipio de El Tablón de Gómez 
(N.), más cuando el señor LUIS HERNANDO NARVAEZ PANTOJA, está en exceso 
en la INSTITUCION EDUCATIVA JESUS DE PRAGA del municipio de Sandona 
(N.), ya que cuenta esta institución educativa con otra AUXILIAR DE SERVICIOS 
GENERALES asignada. 

Al respecto, es necesario traer a colación el Artículo 3 del Decreto No.0659 de abril 
30 de 2007, que establece: “(…) Para efectos de trasladar  a un funcionario 
administrativo, cuya reubicación inmediatamente anterior se haya efectuado por 
orden judicial o por orden de otra autoridad, se tendrán en cuenta los factores y 
requerimientos especiales que sirvan de estribo a la respectiva sentencia o 
pronunciamiento de autoridad competente, para disponer la nueva reubicación en 
el marco del proceso de reorganización educativa (…).” 

El día 19 de marzo de 2021, de manera extraordinaria se convocó a Comité de 
Traslados de Funcionarios Administrativos de Establecimientos Educativos, en el 
cual se analizaron varios casos y entre ellos el relacionado, con el señor LUIS 
HERNANDO NARVAEZ PANTOJA, el cual fue aprobado por parte de la citada 
instancia, teniendo como argumento y fundamento del traslado el fallo de Tutela No. 
2019-00173, emitida por el Juzgado Promiscuo Municipal de El Tablón de Gómez 
(N), que dispuso: “(…) se ordena a la SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL DE NARIÑO: adopte las medidas presupuestales y 
administrativas necesarias para asegurar que previo el inicio del próximo periodo 
escolar, “LA INSTITUCIÓN EDUCAIVA POMPEYA” con sede en el municipio de El 



 

  

TABLON DE GOMEZ, cuente con RECTOR, DIRECTIVOS DOCENTES, 
FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS (secretariales, aseo y vigilancia), y PLANTA 
COMPLETA DE DOCENTES, llenando no solo las plazas que se necesitan de 
acuerdo a la relación alumno – grupo, sino también a través del apoyo en la 
reorganización interna de docentes, que favorezcan la CALIDAD DE LA 
EDUCACION de los estudiantes(…)” y en cumplimiento a la medida preventiva No. 
2019-1476468, ordenada por el Señor Procurador Regional de Nariño, enviada 
mediante requerimiento NAR2020ER007881 de fecha 13 de marzo de 2020, se pide 
a comité tomar decisión frente a estos casos referente a trasladar al señor LUIS 
HERNANDO NARVAEZ PANTOJA con Cedula de Ciudadanía No. 87.574.141, 
vinculado como provisional Vacante Definitiva, en el cargo de Auxiliar de Servicios 
Generales, asignarlo en la Institución Educativa Jesús de Praga del municipio de 
Sandona (N.) hacia la Institución Educativa Pompeya del Municipio de El Tablón de 
Gómez (N). teniendo en cuenta que la matrícula de la INSTITUCION EDUCATIVA 
JESUS DE PRAGA del municipio de Sandona (N.) presenta 163 estudiantes 
matriculados y en consideración al Decreto No. 0659 de 2007, por el cual se fijan 
los criterios para adelantar el proceso de reorganización educativa de los 
funcionarios administrativos adscritos a la planta global del Departamento de 
Nariño, de acuerdo a relación técnica debe tener el establecimiento educativo una 
matrícula de 250 ESTUDIANTES como mínimo para contar con (2) Auxiliares de 
Servicios Generales, por lo anterior la INSTITUCION EDUCATIVA JESUS DE 
PRAGA del municipio de Sandona, no cuenta con personal para ser asignado por 
baja matricula, sin embargo es importante precisar que para el normal 
funcionamiento de los establecimientos educativos, esta Institución ya cuenta con 
(1) Auxiliar de Servicios Generales, solventando la necesidad de servicio, que a la 
luz de lo establecido en el artículo 2.2.5.4.3 del decreto 1083 de 2015, la 
administración está facultada, en orden a atender una necesidad en el servicio, para 
disponer el traslado de los funcionarios administrativos adscritos a la planta de la 
Entidad Territorial. 

La Secretaría de Educación Departamental de Nariño, a través de la Dependencia 
de Recursos Humanos, en apego a la normatividad que rige el caso que hoy nos 
ocupa, procedió a realizar las siguientes actuaciones administrativas:  

Revisión del Sistema de Información HUMANO y la Planta de Personal 
Administrativo de Instituciones Educativas del Departamento de Nariño, con corte 
30 de marzo de 2020, se pudo verificar que, en la INSTITUCION EDUCATIVA 
JESUS DE PRAGA del municipio de Sandoná (N.), se encuentra asignado el 
siguiente personal administrativo en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales 
A.S.G. 

 



 

  

IDENTIFICACION PRIMER 
NOMBRE 

SEGUNDO 
NOMBRE 

PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO 

27333417 GLADYS PATRICIA ROSERO BURBANO 
87574141 LUIS HERNANDO NARVAEZ PANTOJA 
 

Posteriormente, procedió a la revisión de la matricula a corte junio 01 de 2020, la 
INSTITUCION EDUCATIVA JESUS DE PRAGA del municipio de Sandoná (N.), 
concluyendo que tiene 163 estudiantes matriculados y en consideración al Decreto 
No. 0659 de 2007, por el cual se fijan los criterios para adelantar el proceso de 
reorganización educativa de los funcionarios administrativos adscritos a la planta 
global del Departamento de Nariño, se determina que debe efectuarse el traslado 
de un auxiliar de servicios generales, por cuanto la matrícula del citado 
establecimiento educativo, no cumple con los parámetros establecidos en el Artículo  
1 , 1.1.1 del Decreto No. 0659 de 2007 y el señor LUIS HERNANDO NARVAEZ 
PANTOJA, tiene menor tiempo de vinculación que la señora GLADYS PETRICIA 
ROSERO BURBANO.  Aunado a ello, es evidente que la necesidad del servicio de 
un auxiliar de servicios generales en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA POMPEYA del 
municipio de Tablón de Gómez (N). 

Lo antes descrito se ratifica con la certificación expedida el día 30 de junio de 2020, 
por la Doctora ISABEL CRISTINA SANTACRUZ LÓPEZ, en calidad de Profesional 
Universitaria G04 de la Dependencia de Recursos Humanos. 

Su Señoría, no obstante, la administración departamental garantizo el debido 
proceso administrativo del hoy demandante, quien frente al contenido de la 
Resolución No. 0189 de marzo 18 de 2020, interpuso recurso de reposición y 
apelación que fue resuelto mediante Resolución No. 0283 de julio 03 de 2020. 

La Secretaria de Educación Departamental de Nariño, al no reponer la Resolución 
No. 0189 de marzo 18 de 2020 y negar el recurso de apelación por improcedente, 
con fundamento en la Resolución Departamental No.001 de enero 07 de 2020, que 
tiene origen en la delegación conferida por parte del Señor Gobernador del 
Departamento de Nariño, razón por la cual sólo procede el recurso de reposición, 
esto significa que está cumpliendo con la normatividad existente sobre la materia. 

Con respecto a los argumentos de tipo personal manifestados por la parte actora, 
es pertinente aclarar de manera respetuosa que la Resolución No. 0189 de marzo 
18 de 2020, que ordena su traslado, está manteniendo su vinculación laboral, por 
tratarse de un funcionario cuya vinculación es provisional, y su movilidad se 
enmarca dentro de los lineamientos legales, por ende el cumplimiento de sus 
actividades laborales implica la separación transitoria de su núcleo familiar, pero no 
se puede desconocer que mi representado, le ha garantizado una estabilidad 



 

  

laboral, disfrutando de un salario y demás emolumentos laborales, que le han 
permitido brindar un mejor nivel de vida a su núcleo familiar. 

Su Señoría, se reitera que la planta de funcionarios administrativos es de carácter 
global y flexible, razón por la cual en cumplimiento del deber legal la Secretaría de 
Educación Departamental de Nariño, se encuentra en la obligación de realizar 
traslados o reubicaciones para solventar una necesidad del servicio, no significando 
con ello vulneración a derechos fundamentales, así como también que los actos 
administrativos proferidos se encuentran sustentados en el principio constitucional 
de la prelación al interés superior que les asiste a los menores educandos de la I.E. 
Pompeya del Municipio de Tablón de Gómez, por ende, debe mantenerse incólume.   

La decisión de las resoluciones, cuya nulidad se invoca por el apoderado de la parte 
demandante, respecto a la orden de traslado, obedece al cumplimiento de lo que la 
ley contempla, como deberes de los servidores públicos, entre otros: "Cumplir y 
hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los tratados de 
derecho Internacional Humanitario, los demás ratificados por el Congreso, las leyes, 
los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y municipales, los estatutos 
de la entidad, los reglamentos y los manuales de funciones, las decisiones judiciales 
y disciplinarias, las convenciones colectivas, los contratos de trabajo y las órdenes 
superiores emitidas por funcionario competente. (…) ( Artículo 34° de la Ley 734 de 
2002). 

Concluyendo que los actos administrativos cuya nulidad se pretende se realizaron 
de conformidad con la normatividad existente en la materia, y que respaldan la 
legalidad y constitucionalidad del mismo, motivo por el cual los actos administrativos 
acusados, se ajustan a derecho y es lo que hace que nos apartemos y nos 
opongamos a las pretensiones esgrimidas en el escrito de la demanda en contra de 
la entidad territorial que represento judicialmente, en consecuencia, está llamada a 
fracasar. 

Por lo anterior, los actos administrativos, objeto de la presente demanda fueron 
producidos conforme a derecho y el pretender su nulidad es actuar en contravía el 
marco jurídico aplicable en el caso que nos ocupa. 

En este orden de ideas, es claro que cada una de las actuaciones administrativas 
emprendidas por mi representado, fue en acatamiento y cumplimiento de la 
preventiva de la Procuraduría Regional de Nariño, la orden impartida por parte del 
Juzgado Promiscuo Municipal de El Tablón de Gómez (N), dentro de la Tutela 
No.2019 – 00173, las cuales se plantearon en el marco de las competencias que le 
asisten a la administración, siendo el traslado efectuado y los actos administrativos 
amparados en el marco de la legalidad, trasladada a una institución educativa donde 
se requiere el servicio y adicional a ello, el cumplimiento de la orden de tutela y 
resolver el conflicto suscitado.  



 

  

En virtud de lo anterior, existe para el Departamento de Nariño – Secretaría de 
Educación Departamental, la obligación inexcusable de cumplir y acatar los fallos 
proferidos por autoridades judiciales, para el caso sub examine la orden proferida 
por el Juzgado Promiscuo Municipal de El Tablón de Gómez, razón por la cual 
mediante Resolución No. 0189 de 18 de marzo de 2020, el señor LUIS HERNANDO 
PANTOJA NARVAEZ, quien se encontraba en exceso en la Institución Educativa 
Jesús de Praga del municipio de Sandoná, fue trasladado a la Institución Educativa 
Pompeya del municipio de El Tablón de Gómez, en cumplimiento de dicha orden 
judicial al requerir del personal administrativo necesario, en este caso Auxiliar de 
Servicios Generales. 

 

IV. MEDIOS DE EXCEPCIÓN: Por lo expuesto, de conformidad con el 
artículo 175 del C.P.A.C.A., me permito formular las siguientes 
excepciones: 

 

1.- EXCEPCIONES PREVIAS:  

 

a.- FALTA DE INTEGRACION DEL LITISCONSORCIO NECESARIO U 
OBLIGATORIO 

Artículo 100 del Código General de Proceso, aplicable al presente asunto en virtud 
del Artículo 306 de la Ley 1437 de 2011, establece lo siguiente: 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. El demandado podrá proponer las 
siguientes excepciones previas. (…) 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios.” 

Como se expuso precedentemente en los argumentos de esta contestación, las 
decisiones administrativas objeto de control judicial y en virtud del saneamiento de 
posibles nulidades que puedan presentarse en el proceso, se vincule por parte de 
su Honorable Despacho y de forma oficiosa como Litis consorcio necesario a la 
PROCURADURÍA REGIONAL NARIÑO, por cuanto,  es en virtud de la preventiva 
emanada por el citado organismo de control, radicada ante la Dependencia de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría de Educación Departamental de Nariño, 
bajo Requerimiento No.NAR2020ER007881 de fecha 13 de marzo de 2020, que la 
Secretaría de Educación Departamental de Nariño, convocó de manera 
extraordinaria al Comité de Traslados de Funcionarios Administrativos de 
Establecimientos Educativos, en el cual se analizaron varios casos y entre ellos, el 
relacionado, con el señor LUIS HERNANDO NARVAEZ PANTOJA. En el 



 

  

mencionado Comité, fue analizado y aprobado el traslado del citado, teniendo como 
argumento y fundamento del traslado el cumplimiento a la medida preventiva No. 
2019-1476468, ordenada por el Señor Procurador Regional de Nariño y fundamento 
el fallo de Tutela No. 2019-00173, emitida por el Juzgado Promiscuo Municipal de 
El Tablón de Gómez (N) 

 

2.- EXCEPCIONES DE FONDO 

Me permito, formular las siguientes excepciones de mérito o perentorias para que 
sean tenidas en cuenta al momento de producir la decisión de fondo, así: 

a.- LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ACUSADOS: 

La Resolución No. 0189 de marzo 18 de 2020, por medio de la cual se ordenó el 
traslado del señor LUIS HERNANDO NARVAEZ PANTOJA, en el cargo de auxiliar 
de servicios generales desde la Institución Educativa Jesús de Praga del municipio 
de Sandona (N) hacia la Institución Educativa Pompeya del municipio de Tablón de 
Gómez (N) y la la Resolución No.0283 de julio 03 de 2020, por medio de la cual se 
resuelve un recurso de reposición y en subsidio el de apelación, en contra de la 
Resolución No. 0189 de marzo 18 de 2020, se encuentran suficientemente 
motivadas ajustadas a derecho y gozan de plena legalidad, teniendo en cuenta que 
se encuentran ejecutoriadas y por lo tanto la decisión está en firme. 

Los actos administrativos antes descritos, fueron proferidos y están amparados bajo 
los parámetros Constitucionales y Legales aplicables al caso objeto de estudio, 
siendo ello así, no se puede predicar nulidad alguna respecto a los citados actos 
administrativos.  

Pues mal haría su Honorable Despacho, al dejar sin efectos los actos 
administrativos acusados, porque acorde el artículo 151 de la Ley 115 de 1994 y el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 el Departamento de Nariño en concordancia con 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, tiene competencia 
para administrar las Instituciones Educativas y todo su personal docente y 
administrativo.  

Igualmente el traslado del señor LUIS HERNANDO NARVAEZ PANTOJA, tiene 
fundamento legal en el Decreto Departamental No.0659 de fecha 30 de Abril de 
2007, relacionado con la reorganización y redistribución de los funcionarios 
administrativos de los municipios no certificados del departamento de Nariño y lo 
establecido en el artículo 2.2.5.4.3 del Decreto 1083 de 2015 la administración está 
facultada, en orden a atender una necesidad en el servicio, para disponer el traslado 
de los funcionarios administrativos adscritos a la planta de la Entidad Territorial, y 
garantizar la prestación del servicio administrativo en los establecimientos 



 

  

educativos en los cuales no cuentan con el personal requerido para el 
funcionamiento.   

Su Señoría, resulta claro que, en el marco de lo consagrado en el Decreto 
Departamental No.0659 de fecha 30 de Abril de 2007, la Secretaría de Educación 
Departamental de Nariño actúo acorde a los lineamientos legales, toda vez que la 
reubicación realizada del funcionario administrativo de la I.E Jesús de Praga del 
Municipio de Sandoná (N) a la I.E Pompeya del municipio de Tablón de Gómez, se 
hizo por cuanto la matrícula de esta institución no permite que se continúe con los 
funcionarios que contaba y adicionalmente, porque se debía solventar la necesidad 
de la I.E Pompeya del municipio de Tablón de Gómez de docentes y administrativos, 
para la prelación al interés superior que les asiste a los menores educandos de 
aquella Institución. 

En virtud de lo anterior, existe para el Departamento de Nariño – Secretaría de 
Educación Departamental, la obligación inexcusable de cumplir y acatar los fallos 
proferidos por autoridades judiciales, para el caso sub examine la orden proferida 
por el Juzgado Promiscuo Municipal de El Tablón de Gómez, razón por la cual 
mediante Resolución No. 0189 de 18 de marzo de 2020, el señor LUIS HERNANDO 
PANTOJA NARVAEZ, quien se encontraba en exceso en la Institución Educativa 
Jesús de Praga del municipio de Sandoná, fue trasladado a la Institución Educativa 
Pompeya del municipio de El Tablón de Gómez, en cumplimiento de dicha orden 
judicial al requerir del personal administrativo necesario, en este caso de un (1) 
Auxiliar de Servicios Generales y por otro lado la preventiva por parte de la 
Procuraduría Regional Nariño, frente a la situación de presunto acoso laboral de la 
que venía siendo víctima el Rector de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA JESÚS DE 
PRAGA del municipio de Sandona (N), por parte del señor LUIS HERNANDO 
NARVAEZ PANTOJA. 

Finalmente, debe anotarse que, en el escrito de la demanda, más que atacar 
jurídicamente la legalidad de los actos administrativos, la parte demandante 
antepone una serie de situaciones personales omitiendo que la razón de ser del 
servidor público es el cumplimiento de sus obligaciones y más aún cuan el 
pertenece a una planta de personal global y flexible, esto significa que debe estar 
dispuesto a desempeñarse en el establecimiento educativo al cual lo designen, 
teniendo en cuenta que la movilidad del cargo no corresponde a necesidades 
particulares, sino generales y en el lugar que se requiera por necesidad del servicio 
en los planteles educativos de los municipios no certificados del departamento de 
Nariño. 

b.- COBRO DE LO NO DEBIDO: Su Señoría, no tiene justificación alguna de la 
parte actora, pretenda a manera de indemnización, por los presuntos daños en su 
salud como consecuencia del traslado a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA POMPEYA 



 

  

del municipio de Tablón de Gómez (N), teniendo en cuenta que el señor LUIS 
HERNANDO NARVAEZ PANTOJA, corresponde a la Planta Global de Personal de 
la Secretaría de Educación Departamental de Nariño, razón por la cual en virtud del 
Decreto Departamental No.0659 de fecha 30 de Abril de 2007, la Secretaría de 
Educación Departamental de Nariño, efectuó dicho traslado, acorde a los 
lineamientos legales, toda vez que la reubicación realizada del funcionario 
administrativo de la I.E Jesús de Praga del Municipio de Sandoná (N) a la I.E 
Pompeya del municipio de Tablón de Gómez, por cuanto la matrícula de esta 
institución no permite que se continúe con los dos (2) auxiliares de servicios 
generales que tenía, pues para ello se requería que contara el citado 
establecimiento educativo, con una matrícula de 250 estudiantes y la matricula 
según SIMAT con corte a junio de 2020, correspondía a 163 estudiantes y la misma 
se mantiene según certificación expedida el día 15 de septiembre de 2021, por el 
Doctor JOSE DEINIS OBREGON CAICEDO, en calidad de Subsecretario de 
Planeación Educativa y Cobertura, teniendo en cuenta que, a corte junio 01 de 2020, 
se registra una matrícula de 163 estudiantes, con corte a diciembre de 2020, se 
registra una matrícula de 163 estudiantes y con corte a agosto 01 de 2021, se 
registra una matrícula de 162 estudiantes, esto significa que la matricula en cuanto 
al número de educados ha presentado una variación mínima, confirmando así y 
justificando el traslado de  (1) un auxiliar de servicios generales y en su caso, le 
correspondió al señor LUIS HERNANDO NARVAEZ PANTOJA.   

Así mismo debe tenerse en cuenta que la administración departamental, tenía la 
obligación inexcusable de cumplir y acatar la orden proferida por el Juzgado 
Promiscuo Municipal de El Tablón de Gómez, razón por la cual mediante Resolución 
No. 0189 de 18 de marzo de 2020, el señor LUIS HERNANDO PANTOJA 
NARVAEZ, quien se encontraba en exceso en la Institución Educativa Jesús de 
Praga del municipio de Sandoná, fue trasladado a la Institución Educativa Pompeya 
del municipio de El Tablón de Gómez, en cumplimiento de dicha orden judicial al 
requerir de su traslado para garantizar el funcionamiento del establecimiento 
educativo y la prestación del servicio educativo y por otro lado la preventiva por 
parte de la Procuraduría Regional Nariño, frente a la situación de acoso laboral de 
la que venía siendo víctima el Rector de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA JESÚS DE 
PARAGA del municipio de Sandona (N), por parte del señor LUIS HERNANDO 
NARVAEZ PANTOJA. 

Ahora bien, la administración departamental está manteniendo su vinculación 
laboral, por tratarse de un funcionario cuya vinculación es provisional, y su movilidad 
se enmarca dentro de los lineamientos legales, no se puede desconocer que mi 
poderdante, le ha garantizado una estabilidad laboral por muchos años, y viene 
disfrutando de un salario y demás emolumentos laborales, que le han permitido 
brindar un mejor nivel de vida a su núcleo familiar. 



 

  

Su Señoría, se reitera que la planta de funcionarios administrativos es de carácter 
global y flexible, razón por la cual en cumplimiento del deber legal la Secretaría de 
Educación Departamental de Nariño, se encuentra en la obligación de realizar 
traslados o reubicaciones para solventar una necesidad del servicio, no significando 
con ello vulneración a derechos fundamentales, así como también que los actos 
administrativos proferidos se encuentran sustentados en el principio constitucional 
de la prelación al interés superior que les asiste a los menores educandos de la I.E. 
Pompeya del Municipio de Tablón de Gómez, por ende, debe mantenerse incólume.   

c. ACTO DE EJECUCIÓN: La Resolución No. 0189 de marzo 18 de 2020, por medio 
de la cual se ordenó el traslado del señor LUIS HERNANDO NARVAEZ PANTOJA, 
en el cargo de auxiliar de servicios generales desde la Institución Educativa Jesús 
de Praga del municipio de Sandona (N) hacia la Institución Educativa Pompeya del 
municipio de Tablón de Gómez (N), es un acto de ejecución, teniendo en cuenta 
que fue proferido por mi representado, en virtud de la preventiva No. 2019-1476468, 
ordenada por el Señor Procurador Regional de Nariño, la cual fue radicada ante la 
Dependencia de Atención al Ciudadano de la Secretaría de Educación 
Departamental de Nariño, bajo Requerimiento No. NAR2020ER007881 de fecha 13 
de marzo de 2020 y al fallo de Tutela No. 2019-00173, emitida por el Juzgado 
Promiscuo Municipal de El Tablón de Gómez (N), lo que dio lugar al traslado del 
señor LUIS HERNANDO NARVAEZ PANTOJA .  

Al respecto el Honorable Consejo de Estado, Sección Cuarta de lo Contenciosos 
Administrativo, en Auto de 26 de septiembre de 2013, expediente 68001-23-33-000-
2013-00296-01 (20212), ha manifestado: 

“(…) los actos de ejecución se limitan a dar cumplimiento a una decisión judicial o 
administrativa, sin que pueda afirmarse que de ellos surjan situaciones jurídicas 
diferentes a las de la sentencia o acto ejecutado. De acuerdo con lo anterior , 
únicamente las decisiones de la administración producto de la conclusión de un 
procedimiento administrativo o los actos que hacen imposible la continuación de su 
actuación, son susceptibles de control de legalidad por parte de la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, lo que, dicho de otra manera, significa que “los actos de 
ejecución de una decisión administrativa  o jurisdiccional se encuentran excluidos 
de dicho control, toda vez que a través de ellos no se decide definitivamente una 
actuación, pues sólo son expedidos en orden a materializar o ejecutar esas 
decisiones”. No obstante, esta Corporación ha admitido que si el supuesto “acto de 
ejecución” excede, parcial o totalmente lo dispuesto en la sentencia o en el acto 
administrativo ejecutado, es procedente ejercer el medio de control de nulidad y de 
restablecimiento al haberse creado, modificado o extinguido una situación jurídica 
diferente y, por ende, al haberse generado un verdadero acto administrativo 
susceptible de control de legalidad (…).”      



 

  

Visto así las cosas, La Resolución No. 0189 de marzo 18 de 2020, por medio de la 
cual se ordenó el traslado del señor LUIS HERNANDO NARVAEZ PANTOJA, en el 
cargo de auxiliar de servicios generales desde la Institución Educativa Jesús de 
Praga del municipio de Sandona (N) hacia la Institución Educativa Pompeya del 
municipio de Tablón de Gómez (N), es un acto de ejecución y su contenido está 
dado, por una parte, en cumplimiento a la orden de un organismo de control y por 
otro lado, al acatamiento de un fallo de juez de tutela; esto significa que la 
administración departamental no podía omitirlas, sino que tenía la obligación de 
cumplirlas. 

d.- BUENA FE DE LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL: 

El artículo 164 numeral 1º literal e) del CPACA se lee en consonancia con el artículo 
83 de la Constitución Política que señala: “[l]as actuaciones de los particulares y de 
las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se 
presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas”. 

La buena fe, es uno de los principios generales del derecho y gobierna las 
relaciones entre la administración pública y los ciudadanos, así lo indicó la Corte 
Constitucional en la sentencia C-131 de 2004, quien agregó: 

“En tal sentido, el mencionado principio es entendido, en términos amplios, como 
una exigencia de honestidad, confianza, rectitud, decoro y credibilidad que otorga 
la palabra dada, a la cual deben someterse las diversas actuaciones de las 
autoridades públicas y de los particulares entre sí y ante éstas, la cual se presume, 
y constituye un soporte esencial del sistema jurídico; de igual manera, cada una de 
las normas que componen el ordenamiento jurídico debe ser interpretada a luz del 
principio de la buena fe, de tal suerte que las disposiciones normativas que regulen 
el ejercicio de derechos y el cumplimiento de deberes legales, siempre deben ser 
entendidas en el sentido más congruente con el comportamiento leal, fiel y honesto 
que se deben los sujetos intervinientes en la misma. En pocas palabras, la buena 
fe incorpora el valor ético de la confianza y significa que el hombre cree y confía que 
una declaración de voluntad surtirá, en un caso concreto, sus efectos usuales, es 
decir, los mismos que ordinaria y normalmente ha producido en casos análogos. De 
igual manera, la buena fe orienta el ejercicio de las facultades discrecionales de la 
administración pública y ayuda a colmar las lagunas del sistema jurídico”. 

 

 

  

 

 



 

  

d.- SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO OFICIOSO DE EXCEPCIONES. 

Su Señoría, le solicito respetuosamente que, si en el trascurso del proceso 
encuentra probados hechos que constituyen una excepción de fondo, la reconozca 
oficiosamente en la sentencia. Fundamento mi petición en lo preceptuado en el 
artículo 282 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) que preceptúa: 

“Cuando el juez halle probado los hechos que constituyan una excepción, deberá 
reconocerlo oficiosamente en la sentencia…”, aplicable al procedimiento 
Administrativo por lo previsto en el artículo 306 de la Ley 1437 de 2011. 

 

V. PRUEBAS: 

 

DOCUMENTALES: 

 

Ténganse e incorpórese al expediente como pruebas documentales las siguientes: 

 

- PDF de la Hoja de Vida del señor LUIS HERNANDO NARVAEZ PANTOJA, 
parte demandante dentro del proceso referenciado y en la cual se encuentran 
la Resolución No. 0189 de marzo 18 de 2020 y la notificación por aviso y la 
Resolución No. 0283 de julio 03 de 2020 y la notificación respectiva, con lo 
cual se prueba que frente al contenido de la Resolución No. 0189 de marzo 
18 de 2020, el señor LUIS HERNANDO NARVAEZ PANTOJA, agoto la vía 
gubernativa y se le garantizó el debido proceso administrativo y el derecho a 
la defensa. 
 

- PDF de la medida preventiva radicada por la PROCURADURÍA REGIONAL 
DE NARIÑO, radicada ante la Dependencia de Atención al Ciudadano de la 
Secretaría de Educación Departamental de Nariño, de fecha 10 de marzo de 
2020, mediante oficio No.889-GGM,  con lo cual se prueba que mi 
representado debía adelantar unas actuaciones administrativas con el fin de 
cesar la presunta conducta de acoso laboral de la cual venía siendo víctima 
el señor JAIME LÓPEZ MARTINEZ, en calidad de rector de la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA JESUS DE PRAGA del municipio de Sandona (N). 
 

- PDF del Acta del Comité de Traslados de marzo 19 de 2020, con lo cual se 
prueba que, el traslado del señor LUIS HERNANDO NARVAEZ PANTOJA, 
fue objeto de estudio y aprobación de los miembros de la citada instancia, 



 

  

para hacer efectiva la reubicación del citado funcionario administrativo, en 
obedecimiento a la medida preventiva de la Procuraduría Regional Nariño y 
la orden proferida por parte del  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
TABLÓN DE Gómez (N),  con lo cual se prueba que la administración 
departamental no podía omitir las órdenes por un lado, del organismo de 
control y por otro lado la orden de un juez de tutela, pues hacerlo sería actuar 
en contravía de la Constitución y la Ley.   
 

- PDF de la certificación expedida el día 30 de junio de 2020, por la Doctora 
ISABEL CRISTINA SANTACRUZ LÓPEZ, en calidad de Profesional 
Universitaria de la Dependencia de Recursos Humanos de la Secretaría de 
Educación Departamental de Nariño, con lo cual se prueba que, la Oficina de 
Asuntos Legales, para resolver el Recurso de Reposición interpuesto por el 
señor LUIS HERNANDO NARVAEZ PANTOJA, solicitó que se critiqué las 
actuaciones administrativas y el fundamento legal del traslado dejando claro 
que aunado al acatamiento de la medida   preventiva  de  la Procuraduría 
Regional Nariño y la orden proferida por parte del  JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE TABLÓN DE Gómez (N), se fundamentó el traslado al 
estudio técnico de planta de personal administrativo de la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA JESUS DE PRAGA del municipio de Sandona (N) y la  
INSTITUCIÓN EDUCATIVA POMPEYA del municipio de Tablón de Gómez 
(N),  en virtud de lo establecido en los criterios de reorganización del personal 
administrativo de los municipios no certificados del Departamento de Nariño, 
contenido en el Decreto Departamental No. 0659 de fecha 30 de Abril de 
2007 y lo establecido en el artículo 2.2.5.4.3 del decreto 1083 de 2015. 
 

- PDF Certificación expedida el día el día 15 de septiembre de 2021, por el 
Doctor JOSE DEINIS OBREGON CAICEDO, en calidad de Subsecretario de 
Planeación Educativa y Cobertura, con lo cual se prueba que la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA JESUS DE PRAGA del municipio de Sandona 
(N), con corte junio 01 de 2020, se registra una matrícula de 163 estudiantes, 
con corte a diciembre de 2020, se registra una matrícula de 163 estudiantes 
y con corte a agosto 01 de 2021, se registra una matrícula de 162 
estudiantes, esto significa que la matricula en cuanto al número de educados 
ha presentado una variación mínima, confirmando así y justificando el 
traslado de  (1) un auxiliar de servicios generales del señor LUIS 
HERNANDO NARVAEZ PANTOJA, quien se encontraba en exceso en el 
citado plantel educativo y respecto a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
POMPEYA, requerí de sus servicios para garantizar el funcionamiento de 
dicho establecimiento educativo.   
   



 

  

- PDF del Decreto Departamental No. 0659 de fecha 30 de Abril de 2007, 
relacionado con la reorganización y redistribución de los funcionarios 
administrativos de los municipios no certificados del departamento de Nariño, 
con lo cual se prueba que la Resolución No. 0189 de marzo 18 de 2020 y la 
Resolución No. 0283 de julio 03 de 2020, frente a las cuales la parte 
demandante pretende la nulidad, se profirieron por parte de mi representado 
en apego a lo normativo que rige los traslados de los funcionarios 
administrativos, está ajustado a derecho, gozan de legalidad y se encuentran 
ejecutoriados y en firme.  

 

- PRUEBA DE OFICIO: 
 
Solicito de manera muy respetuosa, se pida ante la Procuraduría Regional 
Nariño, información respecto a la medida preventiva ordenada mediante 
Oficio de fecha 10 de marzo de 2020, mediante oficio No.889-GGM, radicado 
ante la Dependencia de Atención al Ciudadano de la Secretaría de Educación 
Departamental, mediante Requerimiento No.NAR2020ER007881 de fecha 
13 de marzo de 2020, y relacionada con el traslado del señor LUIS 
HERNANDO NARVAEZ PANTOJA, esto en razón de que dichos asuntos 
tiene reserva. 
De igual manera pido de manera respetuosa, a su Honorable Despacho, se 
verifique ante el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TABLÓN DE 
GÓMEZ, respecto a la orden impartida dentro de la Tutela No. 2019 – 00173, 
Accionante:  ALBERTO RAMIRO JOJOA JOJOA, con el fin determinar que, 
el traslado del señor LUIS HERNANDO NARVAEZ PANTOJA,  se ordena en 
cumplimiento a una orden de juez de tutela. 

 

VI. ANEXOS 
 

• El poder debidamente conferido. 
• Los documentos que relaciono en el acápite de pruebas. 

 
 
 
 

PETICION ESPECIAL 

Sírvase Señora Magistrado, reconocerme personería para actuar en el presente 
proceso, en representación del Departamento de Nariño - Secretaría de Educación 



 

  

Departamental de Nariño, de conformidad al memorial poder a mi conferido por la 
citada entidad territorial. 

De igual manera, se declaren probadas y justificadas las excepciones propuestas y en el 
evento, que su Señoría no acceda favorablemente a las pretensiones anteriores, en forma 
subsidiaria, solicito se nieguen las pretensiones presentadas en la demanda por 
encontrarse fundamentadas en argumentos jurídicamente imprecisos y en consecuencia se 
desvincule al Departamento de Nariño – Secretaría de Educación Departamental. 

 

NOTIFICACIONES 

Se recibirán en la Oficina Jurídica de la Secretaría de Educación Departamental de 
Nariño, ubicada en la Carrera 42 B No 18A-85, Segundo Piso, correo electrónico: 
conyv5@hotmail.com, el cual se encuentra registrado en el SIRNA, 
juridicased@narino.gov.co; jairocadena@narino.gov.co. 

Total folios: 70 , en los que se incluyen contestación de la demanda, poder y sus 
anexos y copia de la hoja de vida y expediente administrativo del señor LUIS 
HERNANDO NARVAEZ PANTOJA. 

Atentamente, 

 

CONSTANZA VELASCO BRAVO 
C.C. No 59.820.617 de Pasto 
T.P. 161639 del C.S. de la J. APODERADA 
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Pasto, 20 de marzo de 2020

Señor
LUIS HERNANDO NARVAEZ PANTOJA
BARRIO HERNANDO GÓMEZ SANDONÁ
Sandoná, Nariño
3155492008
luishernando271079@gmail.com

Asunto: CITACION NOTIFICACION PERSONAL

Cordial Saludo. 

Sírvase presentar en la Secretaria de Educación Departamental de Nariño, ubicada en la
carrera 42B No. 18ª ? 85 Barrio Pandiaco, dependencia de Atención al Ciudadano, modulo 6,
para notificarle del contenido de la Resolución No. 0189 del 18 de marzo de 2020, expedida
por la Secretaria de Educación Departamental de Nariño. Dentro de los 5 días hábiles
siguientes al recibo de esta comunicación. 

De no acercarse a esta dependencia a surtir la notificación personal, presentando este
comunicado en el horario de Atención al Ciudadano se procederá a notificarse por aviso, de
conformidad a lo señalado en los artículos 67, 68 y 69 del Nuevo Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Si usted ya se NOTIFICO de esta resolución, favor hacer caso omiso a esta comunicación.

Atentamente,

RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ
PROFESIONAL UNIVERSITARIO G.4
ATENCION AL CIUDADANO

Anexos: 

Proyectó: PIEDAD F. VALLEJO RODRIGUEZ
Revisó: RUTH MELVI GORDILLO HERNANDEZ

NAR2020EE005876
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GESTION 
ORGANIZACIONAL 

ACTA DE REUNION 01 

Código C01.01.F04 

Página 1de 3 

Versión 2.0 

Vigencia 2015 

Ciudad y Fecha: San Juan de Pasto Día 19 Mes: 03 Año: 2020 

Hora: 9:30 am 

Lugar: Despacho de la Secretaria de Educación Departamental 

Asunto: 
Reubicación y/o traslado personal Administrativo de Establecimientos 
Educativos. 

Puntos a tratar: 

Reubicación y/o, traslado de personal administrativo que atienden el servicio educativo en lo 
administrativo, en los Establecimientos Educativos administrados por el Departamento de 
Nariño. 

Orden del día: 

• Verificación de Quórum

• Estudio de solicitudes de traslados

• Reporte de excesos y necesidades de personal

• Revisión y aprobación de traslados administrativos

• Proposiciones y Varios

El orden del día es aprobado. 

1. Se inicia la reunión con la instalación de la misma por parte de la Doctor JAIRO
HERNAN CADENA ORTEGA, secretario de Educación.

2. Se da inicio tomando la palabra Patricia Fernández el cual informa que se pide a comité
convocar a reunión extraordinaria debido a fallo de tutela No. 2019-00173 emitida por
el Juzgado Promiscuo Municipal de El Tablón de Gómez y solicitud de cumplimiento a
la medida preventiva No. 2019-1476468, ordenada por el Señor Procurador Regional
de Nariño.

3. Que mediante fallo de tutela No. 2019-00173 emitida por el Juzgado Promiscuo
Municipal de El Tablón de Gómez, se ordena a la SECRETARIA DE EDUCACION

Asistentes: 
Secretaria de Educación del Departamento de Nariño, Dr. Jairo Hernán Cadena 
Ortega, Subsecretario Administrativo y Financiero, Dr. Francisco Javier Chacón 
Vázquez, Profesional Universitario de Personal Edna Patricia Fernández, 
Profesional Universitario de Recursos Humanos Isabel Cristina Santacruz. 
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DEPARTAMENTAL DE NARIÑO: adopte las medidas presupuestales y administrativas 
necesarias para asegurar que previo el inicio del próximo periodo escolar, “LA 
INSTITUCIÓN EDUCAIVA POMPEYA” con sede en el municipio de El TABLON DE 
GOMEZ, cuente con RECTOR, DIRECTIVOS DOCENTES, FUNCIONARIOS 
ADMINISTRATIVOS (secretariales, aseo y vigilancia), y PLANTA COMPLETA DE 
DOCENTES, llenando no solo las plazas que se necesitan de acuerdo a la relación 
alumno – grupo, sino también a través del apoyo en la reorganización interna de 
docentes, que favorezcan la CALIDAD DE LA EDUCACION de los estudiantes.” 
 

Que en cumplimiento a la medida preventiva No. 2019-1476468, ordenada por el Señor 
Procurador Regional de Nariño, enviada mediante requerimiento NAR2020ER007881 de 
fecha 13 de marzo de 2020, se pide a comité tomar decisión frente a estos casos referente 
a trasladar al señor LUIS HERNANDO NARVAEZ PANTOJA con Cedula de Ciudadanía 
No. 87.574.141, vinculado como provisional Vacante Definitiva, en el cargo de Auxiliar de 
Servicios Generales, asignarlo en la Institución Educativa Jesús de Praga del municipio de 
Sandona (N.) hacia la Institución Educativa Pompeya del Municipio de El Tablón de Gómez 
(N). teniendo en cuenta que la matrícula de la INSTITUCION EDUCATIVA JESUS DE 
PRAGA del municipio de Sandona (N.) presenta 163 estudiantes matriculados y en 
consideración al Decreto No. 0659 de 2007, por el cual se fijan los criterios para adelantar 
el proceso de reorganización educativa de los funcionarios administrativos adscritos a la 
planta global del Departamento de Nariño, de acuerdo a relación técnica debe tener el 
establecimiento educativo una matrícula de 250 ESTUDIANTES como mínimo para contar 
con (2) Auxiliares de Servicios Generales, por lo anterior la INSTITUCION EDUCATIVA 
JESUS DE PRAGA del municipio de Sandona, no cuenta con personal para ser asignado 
por baja matricula, sin embargo es importante precisar que para el normal funcionamiento 
de los establecimientos educativos, esta Institución ya cuenta con (1) Auxiliar de Servicios 
Generales, solventando la necesidad de servicio, que a la luz de lo establecido en el artículo 
2.2.5.4.3 del decreto 1083 de 2015, la administración está facultada, en orden a atender 
una necesidad en el servicio, para disponer el traslado de los funcionarios administrativos 
adscritos a la planta de la Entidad Territorial. 

 
se da lectura de los casos presentados para estudio y aprobación, indicando las causas 
por las cuales se efectúan los movimientos de personal administrativo. 
 
Se revisa cada una de las propuestas analizando si estas cumplen con los criterios 
estipulados en el Decreto 0659 del 30 de abril de 2007. 
 
los integrantes del Comité revisaron una a una las solicitudes de traslado, a partir del 
estudio de cada caso. 
  
Y el resultado del estudio fue el siguiente: 
 
 
Solicitudes Aprobadas……….………….             1 

 
       Para un total de SOLICITUDES PRESENTADAS:  1 
 
Se aprueba el traslado del señor LUIS HERNANDO NARVAEZ PANTOJA con Cedula de 
Ciudadanía No. 87.574.141 a la Institución Educativa Pompeya del Municipio de El Tablón de 
Gómez (N).  
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En ese orden los integrantes del comité realizan las siguientes observaciones: 

CONCLUSIONES: 

- Proceder a elaborar el acto administrativo de la solicitud aprobada del personal

administrativo de instituciones o centros educativos

Siendo las 10:45 a.m. y habiéndose agotado el tema se da por terminada la reunión. 

En constancia se firma por todos los integrantes del comité, y Secretaria. 

FIRMAS: 

JAIRO HERNAN CADENA ORTEGA 
Secretario de Educación Departamental de Nariño 

FRANCISCO JAVIER CHACON VASQUEZ  ISABEL CRISTINA SANTACRUZ L 
Subsecretario Administrativo y Financiero     P.U. Recursos Humanos 

50



Secretaría de Educación 

LA SUSCRITA PROFESIONAL UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS DE SECRETARIA DE 
EDUCACION DEPARTAMENTAL 

HACE CONSTAR QUE: 

Teniendo en cuenta solicitud realizada por la Oficina de Asuntos Legales de la SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL, para la cual requiere certificación con el fin de contestar Recurso radicado S.A:C: 
NAR2020ER011697 de fecha 01 de junio de 2020, me permito realizar las siguientes consideraciones: 

1. Una vez revisado el Sistema de Información HUMANO y la Planta de personal administrativo de
Instituciones Educativas del Departamento de Nariño, con corte 30 de marzo de 2020, se pudo verificar que
en la INSTITUCION EDUCATIVA JESUS DE PRAGA del municipio de Sandona (N.), se encuentra asignado
el siguiente personal administrativo en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales A.S.G.

IDENTIFICACION 
PRIMER 
NOMBRE 

SEGUNDO 
NOMBRE 

PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO 

27333417 GLADYS PATRICIA ROSERO BURBANO 

87574141 LUIS HERNANDO NARVAEZ PANTOJA 

Que teniendo en cuenta que la matricula a corte junio 01 de 2020, la INSTITUCION EDUCATIVA JESUS DE 
PRAGA del municipio de Sandona (N.) presenta 163 estudiantes matriculados y en consideración al Decreto 
No. 0659 de 2007, por el cual se fijan los criterios para adelantar el proceso de reorganización educativa de los 
funcionarios administrativos adscritos a la planta global del Departamento de Nariño, me permito informar los 
siguiente: 

Que de acuerdo a relación técnica debe tener el establecimiento educativo una matrícula de 250 ESTUDIANTES 
como mínimo para contar con (2) Auxiliares de Servicios Generales, por lo anterior la INSTITUCION 
EDUCATIVA JESUS DE PRAGA del municipio de Sandona, no cuenta con personal para ser asignado por baja 
matricula, sin embargo es importante precisar que para el normal funcionamiento de los establecimientos 
educativos, esta Institución ya cuenta con (1) Auxiliar de Servicios Generales, solventando la necesidad de 
servicio. 

2. La Resolución No. 001 del 07 de enero de 2020, expedido por el señor Gobernador del Departamento
de Nariño, confiere delegación de algunas funciones al Dr. JAIRO HERNAN CADENA ORTEGA Secretario
de Educación Departamental, entre las que se encuentra “Definir las novedades administrativas transitorias
del personal docente, directivo docente y administrativo de establecimientos educativos, entre otras, retiro

de servicio (…)” y en atención al artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y el artículo 6 de la Ley 715 de
2001.; como es el caso del traslado de personal administrativo.

No. DE 

ESTUDIANTES
No. A.S.G. No. CELADORES No. SECRETARIOS

No. AUX. 

ADMINISTRATIVOS

250 2 ASG 2 CELADORES 1 SECRETARIO ***

251 A 499 2 ASG 2 CELADORES 1 SECRETARIO ***

500 A 749 2 ASG 2 CELADORES 1 SECRETARIO 1 AUX ADM

750 A 999 3 ASG 2 CELADORES 1 SECRETARIO 1 AUX ADM

1000 A 1249 3 ASG 3 CELADORES 1 SECRETARIO 1 AUX ADM

1250 A 1499 3 ASG 3 CELADORES 2 SECRETARIOS 1 AUX ADM

1500 A 1749 3 ASG 3 CELADORES 2 SECRETARIOS 2 AUX ADM

1750 - 1999 4 ASG 3 CELADORES 2 SECRETARIOS 2 AUX ADM

2000 - 2249 4 ASG 4 CELADORES 2 SECRETARIOS 2 AUX ADM

2250 A 2499 4 ASG 4 CELADORES 3 SECRETARIOS 2 AUX ADM

2500 A 2749 4 ASG 4 CELADORES 3 SECRETARIOS 3 AUX ADM

2750 A 2999 5 ASG 4 CELADORES 3 SECRETARIOS 3 AUX ADM

3000 A 3249 5 ASG 5 CELADORES 3 SECRETARIOS 3 AUX ADM

3250 A 3499 5 ASG 5 CELADORES 4 SECRETARIOS 4 AUX ADM

3500 EN ADELANTE 5 ASG 5 CELADORES 4 SECRETARIOS 4 AUX ADM

RELACION TECNICA INSTITUCIONES EDUCATIVAS CONFORME AL DECRETO No. 0659 de 2007 POR 

EL CUAL SE FIJAN CRITERIOS PARA ADELANTAR EL PROCESO DE REORGANIZACION EDUCATIVA 

DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS ADSCRITOS A LA PLANTA GLOBAL DEL 

DEPARTAMENTO DE NARIÑO. 
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Secretaría de Educación  

3. Teniendo en cuenta que está establecido un Comité de Estudio y Aprobación de Traslados de 
Funcionarios Administrativos en el ramo de la Educación, que con fecha 19 de marzo de 2020, se reunió 
este comité, para analizar los diferentes casos de solicitudes de traslado presentadas y para el caso que 
nos ocupa en cuanto al cumplimiento de orden impartida mediante fallo de tutela No. 2019-00173 emitida 
por el Juzgado Promiscuo Municipal de El Tablón de Gómez  
 
4. Se realiza el traslado del señor LUIS HERNANDO NARVAEZ PANTOJA con Cedula de Ciudadanía 
No. 87.574.141, vinculado como provisional Vacante Definitiva, en el cargo de Auxiliar de Servicios 
Generales, asignado en la Institución Educativa Jesús de Praga del municipio de Sandona (N.), en 
cumplimiento a la medida preventiva No. 2019-1476468, ordenada por el Señor Procurador Regional de 
Nariño, enviada a este despacho mediante requerimiento NAR2020ER007881 de fecha 13 de marzo de 
2020, la SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, decide trasladar al señor LUIS 
HERNANDO NARVAEZ PANTOJA con Cedula de Ciudadanía No. 87.574.141, vinculado como provisional 
Vacante Definitiva, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, asignado en la Institución Educativa 
Jesús de Praga del municipio de Sandona (N.) hacia la Institución Educativa Pompeya del Municipio de El 
Tablón de Gómez (N). 

 
5. Que a la luz de lo establecido en el artículo 2.2.5.4.3 del decreto 1083 de 2015, la administración está 
facultada, en orden a atender una necesidad en el servicio, para disponer el traslado de los funcionarios 
administrativos adscritos a la planta de la Entidad Territorial. 
 
 
Se expide la presente constancia a solicitud de la Oficina Jurídica S.E.D. para el trámite de Recurso 
 
En San Juan de Pasto a los 30 días de junio de 2020 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

ISABEL CRISTINA SANTACRUZ LOPEZ 
Profesional Universitario de Recursos Humanos G04 

SECRETARÍA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 
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 Nuestra Misión: Garantizar el derecho fundamental a la educación pública, a través de 
procesos administrativos, financieros, culturales y pedagógicos que permitan mejorar la 
cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa en Nariño. 

Nuestra Visión: Ser reconocida como una entidad líder a nivel nacional en cobertura, 
eficiencia, calidad y pertinencia educativa. 

SEDE ADMINISTRATIVA 
Cra. 42B No 18A - 85 Barrio Pandiaco, Pasto Nariño (Colombia) 

Conmutador: (57) 2 7333737 – Código Postal: 520002 / 087  
www.sednarino.gov.co -  sednarino@narino.gov.co 

EL SUBSECRETARIO DE PLANEACIÓN EDUCATIVA Y COBERTURA 

CERTIFICA: 

Que según reportes de los anexos 6A generados por el Sistema Integrado de Matricula – SIMAT, 

la matrícula registrada en la Institución Educativa Jesús de Praga y sus sedes, identificada con 

código DANE 252683000085, ubicada en el municipio de Sandoná, es la siguiente: 

Se expide certificación a petición de la oficina de Asuntos Legales, para incorporarla en el acervo 

probatorio de la contestación de la demanda, que fue instaurada por el señor LUIS HERNANDO 

NARVAEZ PANTOJA. 

Para constancia se firma a los quince (15) días del mes de septiembre del dos mil veintiuno 

(2.021). 

JOSE DEINIS OBREGON CAICEDO 
Subsecretario de Planeación Educativa y Cobertura 

Proyecto: Elizabeth Bastidas

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

Junio 1 2020
INSTITUCION EDUCATIVA  

JESUS DE PRAGA
25268300008501 INST EDUC JESUS DE PRAGA 5 8 6 4 11 11 22 23 21 22 17 13 163

INSTITUCION EDUCATIVA  

JESUS DE PRAGA
25268300008502 CENT EDUC EL VERGEL 1 1 2 1 5

INSTITUCION EDUCATIVA  

JESUS DE PRAGA
25268300008501 INST EDUC JESUS DE PRAGA 5 8 6 4 11 11 22 23 21 22 17 13 163

INSTITUCION EDUCATIVA  

JESUS DE PRAGA
25268300008503 CENT EDUC BELLAVISTA 1 1 2 1 1 1 7

INSTITUCION EDUCATIVA  

JESUS DE PRAGA
25268300008504 CENT. EDUC. LA FELICIANA 5 4 4 4 5 22

6 15 13 11 17 17 22 23 21 22 17 13 197

INSTITUCION EDUCATIVA  

JESUS DE PRAGA
25268300008502 SEDE 2 EL VERGEL 4 1 1 2 2 10

INSTITUCION EDUCATIVA  

JESUS DE PRAGA
25268300008501

SEDE 1 INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA JESÚS DE PRAGA
10 5 6 5 7 10 18 23 20 22 20 16 162

INSTITUCION EDUCATIVA  

JESUS DE PRAGA
25268300008503 SEDE 3 BELLAVISTA 3 1 2 2 1 9

INSTITUCION EDUCATIVA  

JESUS DE PRAGA
25268300008504 SEDE 4 LA FELICIANA 2 5 4 4 4 19

19 5 13 12 15 17 18 23 20 22 20 16 200TOTAL

Agosto 1 2021

REPORTE 

MATRÍCULA

MATRÍCULA TRADICIONAL
TOTAL

TOTAL

Diciembre 1 

2020

NOMBRE CONS_SEDE NOMBRE SEDE
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San Juan de Pasto, 07 de septiembre de 2021 

Doctor 
EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
MAGISTRADO DEL TRIBUNAL PRIMERO ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 
Correo Electrónico: d e s 0 1 t a n a r i n o @ c e n d o j . ra m a j u d i c i a l . g o v .c o  
E.  S.  D. 

Ref.: PODER ESPECIAL 
Radicación: 520012333000-2021-00078-00. 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
Demandante: LUIS HERNANDO NARVAEZ PANTOJA. 
Demandado: DEPARTAMENTO DE NARIÑO – SECRETARIA DE EDUCACIÒN 
DEPARTAMENTAL.  

MIRYAM PAZ SOLARTE, mayor de edad, y vecina de la ciudad de Pasto, 
identificada con cédula de ciudadanía No 36.954.173, en mi condición de Jefe de 
la Oficina Jurídica del Departamento de Nariño, y actuando como representante 
legal delegado del ente territorial para asuntos judiciales, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto No. 030 de 9 de enero de 2020 expedido por el Señor 
Gobernador del Departamento, mediante el presente escrito, respetuosamente 
manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la Doctora 
CONSTANZA VELASCO BRAVO, mayor de edad, Identificada con cédula de 
ciudadanía No.59.820.617 expedida en Pasto (N) y portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 166.939 del Consejo Superior de la Judicatura, para que ejerza la 
Representación Judicial del Departamento de Nariño, dentro de la tutela de la 
referencia. 

La apoderada cuenta con todas las facultades legalmente otorgadas, entre otras las 
de conciliar, transar, recurrir, desistir, renunciar, sustituir y reasumir el poder y las  
necesarias para la plena defensa de los derechos e intereses del Departamento de 
Nariño. 

Ruego tener a la Doctora CONSTANZA VELASCO BRAVO, como apoderada en 
los términos y para los efectos del presente poder y reconocerle personería para 
actuar. 

La dirección de correo electrónico para notificaciones y demás actuaciones 
necesarias para el curso natural del proceso es conyv5@hotmail.com,  
sednarino@narino.gov.co y juridica@narino.gov.co 

Cordialmente, 

MIRYAM PAZ SOLARTE 
Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 
GOBERNACION DE NARIÑO Acepto: 

CONSTANZA VELASCO BRAVO 
C. C No. 59820617 de Pasto (N)
T. P No. 166939 C. S de la J.

. 

Asuntos Legales 
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Jue 19/08/2021 9:02 AM 

 

 

 

 

 
Para: 

•  Despacho 01 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto; 

•  arodriguez@procuraduria.gov.co; 

•  yudyurrea70@hotmail.com; 

•  myrian morillo 
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CONTESTACIÓN DE DEMANDA - SUSTITUCIÓN ASIGNACIÓN - ROSA IDALITH ARCILA - 
520012333000-2021-00229-00- anex.pdf 
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San Juan de Pasto. 19 de agosto de 2021.  
  
  
Magistrado Ponente:  
DR. EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS.  
Tribunal Administrativo de Nariño – Sala Unitaria.  
E.        S.        D.  
Ciudad  
  
  
Referencia:                       Contestación de Demanda.  
Proceso:                           520012333000-2021-00229-00  
Medio de control:              Nulidad y Restablecimiento del Derecho.  
Demandante:                    Rosa Idalith Arcila Rojas  

Demandada:                    Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional.       

  
Cordial saludo, 
 

 
Maycol Andrés Vallejo Delgado, apoderado especial de Casur para las ciudades de 
Pasto y Tumaco, mediante el presente correo electrónico, con el acostumbrado respeto, 



me permito remitir contestación a la demanda del medio de control judicial de le 
referencia; de igual manera, remito jurisprudencia aplicable al presente asunto y el 
expediente administrativo del actor. 
 
Se remite con copia a las partes del proceso.  
 
 

Atentamente: 
 
 

MAYCOL ANDRES VALLEJO DELGADO 
Abogado. 
Apoderado externo de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 

- Pasto - Tumaco. 
Celular: 315 928 3443. 
 



 

 

 
 
 

San Juan de Pasto. 19 de agosto de 2021. 

 

 

Magistrado Ponente: 

DR. EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS. 

Tribunal Administrativo de Nariño – Sala Unitaria. 

E. S. D. 

Ciudad 

 

 

Referencia:   Contestación de Demanda. 

Proceso:        520012333000-2021-00229-00 

Medio de control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

Demandante:     Rosa Idalith Arcila Rojas 

Demandada:    Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional.  

Tema: Sustitución asignación de retiro.  

 

Cordial saludo, 

 

Maycol Andrés Vallejo Delgado, persona mayor de edad, abogado en ejercicio, 

identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente 

firma,  portador del correo electrónico institucional maycol.vellejo557@casur.gov.co, 

y correo inscrito en el R.N.A: mandresvd@gmail.com. En ejercicio del poder 

otorgado, obrando en calidad de apoderado especial de la Caja de Sueldos de 

Retiro de la Policía Nacional, en adelante “Casur”. Con el acostumbrado respeto, 

dentro del término legal establecido en los artículos 199 y 172 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 

2011, reformados por la Ley 2080 de 2021. Presento contestación a la demanda de 

nulidad y restablecimiento del derecho presentada por la señora Rosa Idalith Arcila 

Rojas, en los siguientes términos:   

 

1. Domicilio. 

 

La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional tiene su domicilio principal en 

la ciudad de Bogotá, D.C., en la carrera 7a. No. 12B -58 piso 10, teléfonos 2860911 

Extensión 255 y 2821857, y recibe notificaciones judiciales al correo electrónico 

judiciales@casur.gov.co   y judiciales2020@casur.gov.co; el suscrito apoderado en 

los correos electrónicos  maycol.vellejo557@casur.gov.co y 

mandresvd@gmail.com.   

 

2. Calidad de la Demandada. 

 

La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional es un establecimiento público, 

Entidad descentralizada del orden Nacional, adscrito al Ministerio de Defensa 

Nacional, creado mediante decreto 0417 de 1955, adicionado y reformado por los 

Decretos 3075 de 1955, 782 de 1956, 234 de 1971, 2003 de 1984 y 823 de 1995, 

conforme con los decretos 1050 de 1968, 3130 de 1968 y la Ley 489 de 1998, por 

lo cual goza de personería jurídica, autonomía administrativa, patrimonio propio e 

mailto:maycol.vellejo557@casur.gov.co
mailto:mandresvd@gmail.com
mailto:judiciales@casur.gov.co
mailto:judiciales2020@casur.gov.co
mailto:jesus.olave885@casur.gov.co
mailto:mandresvd@gmail.com


 

 

 
 
 

independiente; representada legalmente por el Director Brigadier General® Jorge 

Alirio Barón Leguizamón, según el Decreto 2293 del 08 de Noviembre de 2012. 

 

3. Con relación a las pretensiones de la demanda. 

 

3.1. Sobre la nulidad del acto administrativo. 

 

El acto administrativo contenido en la Resolución Nro. 5678 del 03 de noviembre de 

2000 expedido por Casur goza de presunción de legalidad. Debe ser desvirtuada 

por la parte demandante mediante los medios de prueba que se soliciten, decreten, 

y practiquen en el proceso.  

 

3.2.  Sobre el restablecimiento del derecho. 

 

Me atengo a lo que resulte probado en el proceso con los medios de convicción que 

se soliciten, decreten y se practique por parte del Despacho.  

 

3.3. Respecto a la condena en costas. 

 

En lo referente a la condena en costas y agencias en derecho manifiesto que me 

opongo. Mi representada siempre ha cumplido las normas legales pertinentes y 

especiales aplicables a las prestaciones de retiro de los afiliados y sus beneficiarios. 

Además, ejercerá la defensa técnica conforme el procedimiento de la acción del 

medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho consagrada en el 

C.P.A.C.A. 

 

4. Con relación a los hechos de la demanda. 

 

A los hechos primero y segundo: Son ciertos. En el expediente administrativo del 

extinto Agente Ramón Benito Meza se da cuenta que la última unidad laborada fue 

el Departamento de Policía Nariño. Así mismo, hay constancia de la resolución No. 

5465 del 27 de diciembre de 1998, acto administrativo de reconocimiento de la 

asignación de retiro por parte de Casur.  

 

Al hecho tercero: Es cierto. En el expediente administrativo del extinto agente se 

da cuenta de su fallecimiento ocurrido el 31 de mayo de 2000. 

 

Al hecho cuarto: Es cierto. Respecto a los hijos procreados por el señor Ramón 

Benito Meza y la señora Rosa Idalith Arcila, pues, hay constancia de ellos en los 

registros civiles de nacimiento. Por otra parte, sobre la convivencia bajo el mismo 

techo compartiendo lecho y techo de la demandante y el exagente, desde el 05 de 

enero de 1990 al 19 de julio de 1996, no me consta. 

 

Al hecho quinto: Es cierto. En el expediente administrativo del exagente a folio 62 

hay constancia del registro civil del matrimonio celebrado con la señora Rosa Idalith 

Arcila.  

 



 

 

 
 
 

Al hecho sexto: No me consta. En la medida que no hay medio de prueba sobre la 

convivencia ininterrumpida del exagente y la demandante por 08 años, al menos 

hasta esta etapa procesal.   

 

Al hecho séptimo: Es parcialmente cierto sobre la solicitud elevada por la 

demandante ante Casur para el reconocimiento de la sustitución de la asignación 

de retiro. Por otra parte, sobre la manifestación de cumplir con los requisitos y 

acreditarlos en debida forma en sede administrativa, no hay constancia de ello en 

el expediente administrativo y no me consta.  

 

Al hecho octavo: Es parcialmente cierto respecto a que, Casur decidió reconocer 

la sustitución de la asignación de retiro a la señora Doris del Carmen Casanova y 

no a la demandante. No es cierto, sobre el desconocimiento de su derecho 

pensional por parte de la entidad demandada, pues, no logró acreditar los requisitos 

de orden legal para tal propósito en el procedimiento administrativo.  

 

Al hecho noveno: No me consta. No hay acreditación de estas circunstancias de 

hecho en las pruebas aportadas ni en el expediente administrativo, deben ser 

probadas en el proceso.  

 

Al Hecho décimo primero: No es cierto. El Decreto 1213 de 1990, aplicable al 

régimen de Agentes de la Policía Nacional, establece que le asiste el derecho a la 

sustitución de la asignación de retiro a la cónyuge o compañera permanente que 

acredite 05 años de convivencia anteriores al fallecimiento del titular. La 

demandante no logró acreditar la convivencia requerida en el proceso 

administrativo, por lo tanto, Casur no le reconoció la sustitución de la prestación.  

 

Al hecho décimo segundo: No me consta. No hay acreditación de estas 

circunstancias de hecho en las pruebas aportadas ni en el expediente 

administrativo, deben ser probadas en el proceso. 

 

Al hecho décimo tercero: No es cierto. Casur resolvió las múltiples solicitudes de 

la demandante sobre los motivos que llevaron a la negación de su solicitud de 

sustitución de la asignación de retiro. Comunicándole que no logró demostrar en el 

procedimiento administrativo la convivencia con el exagente a la fecha del 

fallecimiento. 

 

Al hecho décimo cuarto: No es cierto. La resolución No. 5678 de 2000 resolvió 

reconocer la sustitución de la asignación de retiro del exagente en un 50% para la 

señora Doris Casanova y el restante 50% dividido entre los 5 hijos menores del 

Policial. Los porcentajes reconocidos a los dos hijos de la demandante le eran 

cancelados a través de ella, supeditados a la certificación de supervivencia que 

debía aportar a la Entidad.  

 

Al hecho décimo quinto: No es cierto. El subsidio familiar junto con otras partidas 

computables establecidas en el artículo 100 del Dec. 1213 de 1990 hacen parte 

integral de la asignación mensual de retiro y no es posible su pago escindido. Por 

lo tanto, no es posible que el porcentaje de subsidio familiar hubiera sido pagado de 



 

 

 
 
 

manera escindida a la demandante, en la medida que no es beneficiaria de la 

prestación.  

 

A los hecho décimo sexto y décimo séptimo: No me constan. De ello no hay 

constancia en el expediente administrativo ni en los medios de prueba aportados.  

 

Al hecho décimo octavo: No es cierto. La demandante no logró acreditar los 

requisitos establecidos en la Ley para la sustitución de la prestación de retiro, como 

consecuencia, no podía ser beneficiaria del servicio de salud en calidad de 

beneficiaria.   

 

Al hecho décimo noveno: No es cierto debido a lo argumentado en el punto 

anterior, además, este punto no tiene una estructura lógica del hecho ubicable en 

circunstancias de modo, tiempo y lugar. Por el contrario, es una afirmación realizada 

por la parte demandante que debería estar en el acápite de concepto de violación.  

 

Al hecho vigésimo: No me consta. No hay acreditación de estas circunstancias de 

hecho en las pruebas aportadas ni en el expediente administrativo, deben ser 

probadas en el proceso. Además, no tiene relación directa con los presupuestos a 

acreditar en una sustitución de la asignación de retiro.  

 

Al hecho vigésimo primero: No es cierto, como se expresó párrafos atrás, Casur 

le informó en múltiples oportunidades a la demandante los fundamentos para la 

negación de su solicitud de sustitución de la asignación de retiro. Así mismo, se le 

comunicó que no logó acreditar la convivencia con el exagente en el procedimiento 

administrativo. 

 

Al hecho vigésimo segundo: No es cierto, este punto no tiene una estructura 

lógica del hecho ubicable en circunstancias de modo, tiempo y lugar. Por el 

contrario, es una afirmación realizada por la parte demandante que no corresponde 

a un hecho en sí mismo y debe acreditarse en el proceso.   

 

5. Razones de la defensa. 

 

5.1. Régimen aplicable y caso en concreto 

 

La Policía Nacional es un cuerpo armado civil integrante de la Fuerza Pública del 

Estado. Encuentra sustento constitucional en el artículo 218 de la Carta Política de 

1991, en donde se consagra su naturaleza y finalidad de la siguiente manera: 

 

“(…) La Policía Nacional es un cuerpo armado permanente de naturaleza civil, a 

cargo de la Nación, cuyo fin primordial es el mantenimiento de las condiciones 

necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas, y para asegurar 

que los habitantes de Colombia convivan en paz. La ley determinará su régimen de 

carrera, prestacional y disciplinario”.  

 

El Gobierno Nacional y el Congreso de la República han desarrollado las funciones 

y finalidades de La Policía Nacional de Colombia y organizado los estamentos que 

la conforman en varios escalafones mediante un sistema de carrera, en los que se 

encuentran a saber:  



 

 

 
 
 

 

1.  Oficiales 

2.  Suboficiales 

3.  Agentes de Policía. 

4.  Nivel Ejecutivo (homologados y de incorporación directa). 

5.  Igualmente integran la institución Policial, el personal que presta su servicio    

militar obligatorio y los civiles que laboran en la Institución.  

 

Cada escalafón es excluyente de los demás.  

 

El artículo 218 constitucional estableció que el régimen de carrera, prestacional y 

disciplinario de la Fuerza Pública sería desarrollado por la Ley. En tal sentido, La 

Ley 100 de 1993, en materia de pensiones y asignaciones de retiro, señaló la 

existencia de regímenes prestacionales especiales, entre otros, los de las Fuerzas 

Militares y de Policía. 

 

Al respecto el Consejo de Estado1 ha mencionado lo siguiente:  

 

“(…) el Constituyente de 1991 admitió la existencia de regímenes 

prestacionales especiales en atención a las características de ciertos grupos 

humanos y a la función especialísima que ellos cumplen. En tal virtud, facultó 

al legislador en los artículos 217 y 218 de la Carta Política para establecer el 

de carrera, prestacional y disciplinario tanto para los miembros de las Fuerzas 

Militares como de la Policía Nacional. Igualmente, en el artículo 150, numeral 

19, literal e), otorgó al Congreso de la República la atribución de fijar el 

régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, los miembros del 

Congreso y de la Fuerza Pública. (…)”. 

 

El régimen especial prestacional de la Fuerza Pública ha sido desarrollado por 

varias normas a lo largo del tiempo, tales como la Ley Marco 4 de 1992, la Ley 923 

de 2004, entre otras. A su vez, el escalafón de Agentes de la Policía Nacional se 

encuentra reglamentado en los últimos tiempos a través de los Decretos 1213 de 

1990, 1791 de 2000 y 4433 de 2004. En estas normas se establecen las condiciones 

de tiempo, causales, partidas computables y condiciones para acceder al 

reconocimiento de la asignación mensual de retiro. 

 

Descendiendo al caso en concreto, en los artículos 127 y 130 del Decreto 1213 de 

1991 se estableció que llegada la muerte de un Policial perteneciente a este 

escalafón, sus herederos y cónyuge tienen derecho a la sustitución de la prestación, 

de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 127. SUSTITUCION PENSIONAL. El cónyuge supérstite de un Agente 

de la Policía Nacional, sus hijos menores o inválidos absolutos, que hayan tenido el 

derecho consagrado o disfrutado de la sustitución pensional prevista en el Decreto 

981 de 1946 continuarán percibiendo la pensión del causante de acuerdo con lo 

previsto en la Ley 21 de 1979.” 

 

 
1 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL, CONSEJERO PONENTE: LUIS FERNANDO 
ALVAREZ JARAMILLO, CONCEPTO DE DIECIOCHO (18) DE MARZO DE DOS MIL DIEZ (2010), RADICACIÓN 
NÚMERO INTERNO 1935. 



 

 

 
 
 

“ARTICULO 130. MUERTE EN GOCE DE ASIGNACION DE RETIRO O PENSION. 

A la muerte de un Agente de la Policía Nacional en goce de asignación de retiro o 

pensión, sus beneficiarios en el orden y proporción establecidos en el presente 

Estatuto tendrán derecho a una pensión mensual pagadera por el Tesoro Público o 

por la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional equivalente en todo caso a 

la totalidad de la prestación que venía gozando el causante.” 

 

Debido a pronunciamientos jurisprudenciales de las Altas Cortes este beneficio se 

hizo extensivo a las personas que hayan convivido con el Policial en calidad de 

compañeros permanentes. En ese norte, y acorde con la Jurisprudencia, se expidió 

la Ley 923 de 2004 y su Decreto reglamentario 4433 de 2004 que modificaron el 

Decreto 1213 de 1990 en tema de sustitución de la asignación de retiro. 

 

La Ley 923 de 2004 en su artículo 3 estableció: 

 

 “3.7. El orden de beneficiarios de las pensiones de sobrevivencia y de la sustitución 

de la asignación de retiro o de la pensión de invalidez será establecido teniendo en 

cuenta los miembros del grupo familiar y el parentesco con el titular.  

 

En todo caso tendrán la calidad de beneficiarios, para la sustitución de la asignación 

de retiro o de la pensión de invalidez:  

 

 3.7.1. En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 

supérstite. En caso de que la sustitución de la asignación de retiro o pensión de 

invalidez se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o 

compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida 

marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no 

menos de cinco (5) años continuos inmediatamente anteriores a su muerte”. 

 

En igual sentido el Decreto 4433 de 2004 consagró los requisitos para la sustitución 

de la prestación periódica de retiro para los miembros de la Fuerza Pública, en 

especificó el parágrafo segundo del artículo 11 ha establecido lo siguiente:  

 

“(…) PARÁGRAFO 2°. Para efectos de la sustitución de la asignación de retiro o de 

la pensión de invalidez, cuando exista cónyuge y compañero o compañera 

permanente, se aplicarán las siguientes reglas: 

 

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 

supérstite. En caso de que la sustitución de la asignación de retiro o pensión de 

invalidez se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o 

compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida 

marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no 

menos de cinco (5) años continuos inmediatamente anteriores a su muerte 

(…)” 

 

Como se puede observar tanto en la Ley 923 de 2004, como en la norma en cita, la 

cual se encuentra vigente y sin derogación o modificación alguna, el requisito para 

el reconocimiento de la sustitución de la asignación mensual de retiro es la 

convivencia ininterrumpida por cinco años previos al fallecimiento del beneficiario, 

de lo contrario no será procedente la solicitud de sustitución.  

 



 

 

 
 
 

Descendiendo al caso en concreto, la parte demandante solicita la sustitución de la 

asignación de retiro del fallecido Agente (ra) Ramón Benito Meza en un 100%, con 

quien manifiesta haber convivido al menos 08 años. Para tal efecto, allega con la 

demanda el registro civil de defunción del extinto Policial que acredita su muerte, 

así mismo, allega registro civil de matrimonio, entre otras probanzas.  

 

Ahora bien, resalta en este punto que la parte demandante no acreditó, debiendo 

hacerlo, la convivencia con el exagente en el procedimiento administrativo, razón 

fundante de la negativa de su solicitud por parte de Casur. Lo anterior, se traduce 

en que la entidad actuó de buena fe y con arreglo a las normas aplicables al 

momento de los hechos para resolver el problema jurídico y expedir el acto 

administrativo demandado.  

  

Por lo tanto, hasta esta etapa procesal, la demandante no ha acreditado el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el Artículo 11 del Decreto 4433 de 

2004, respecto a la convivencia con el afiliado de cinco años anteriores a la muerte. 

Ello por cuanto manifiesta y reconoce en los hechos de la demanda la presunta 

infidelidad de su cónyuge, que se traduce en la convivencia de este con otra 

persona, como lo fue la señora Doris del Carmen Casanova.  

 

En ese sentido, corresponde al señor magistrado determinar si el acto administrativo 

demandado está viciado de nulidad teniendo en cuenta que, en el procedimiento 

administrativo no se acreditó convivencia de la demandante con el exagente, y esta 

deberá ser probada en el presente proceso judicial.  

 

5.2. De la condena en costas. 

 

De acuerdo con lo dispuesto por la Ley 1564 del 12 de Julio de 2012, Código 

General del Proceso, en sus artículos 365, numeral 8 y 366; en forma por demás 

respetuosa me permito solicitar a su despacho que en el evento de ser condenada 

mi representada, no se condene en costas a la entidad demandada, por cuanto 

dentro del proceso de la referencia tampoco se demuestra que el demandante haya 

incurrido en los gastos que así expresa la norma. 

 “ARTÍCULO 365. CONDENA EN COSTAS. En los procesos y en las actuaciones 

posteriores a aquellos en que haya controversia la condena en costas se sujetará a 

las siguientes reglas: 

8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y 

en la medida de su comprobación”. 

ARTÍCULO 366. LIQUIDACIÓN. Las costas y agencias en derecho serán liquidadas 

de manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o 

única instancia, inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin 

al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con 

sujeción a las siguientes reglas: 

3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la justicia, los 

demás gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la condena, siempre 

que aparezcan comprobados, hayan sido útiles y correspondan a actuaciones 

autorizadas por la ley, y las agencias en derecho que fije el magistrado sustanciador 

o el juez, aunque se litigue sin apoderado. 



 

 

 
 
 

Los honorarios de los peritos contratados directamente por las partes serán incluidos 

en la liquidación de costas, siempre que aparezcan comprobados y el juez los 

encuentre razonables. Si su valor excede los parámetros establecidos por el 

Consejo Superior de la Judicatura y por las entidades especializadas, el juez los 

regulará.”  

El Consejo de Estado al analizar lo establecido en el Código General del Proceso 

sobre el tema, en sentencia de 12 de marzo de 20202, consideró: 

“(…) Esta sala considera que la referida normativa deja a disposición del Juez 

la procedencia o no de la condena en costas, ya que para ello debe analizar 

la actuación procesal de la parte vencida y comprobar su causación y no el 

simple hecho de que las resultas del proceso le fueron desfavorables a sus 

intereses, pues dicha imposición surge después de tener certeza de que la 

conducta desplegada por aquella adolece de temeridad o mala fe, actuación 

que, se reitera, non desplegó el A Quo, y por lo tanto, al no indicarse tal 

proceder de la parte demandante, no se impondrá condena en costas (…)” 

Postura que ya había sido abordada anteriormente por el Consejo de Estado en 

sentencia de 16 de diciembre de 20163. Argumentó que la imposición o no de la 

condena en costas a la parte vencida es facultativo de Juez, y no es una obligación 

legal. Sino que se debe hacer un juicio de ponderación de las actuaciones de la 

parte vencida en la Litis para determinar si dificultaron el curso normal de los 

procedimientos. 

Bajo esa lógica adoptada por la Sección Segunda del Consejo de Estado, es viable 

que el Juzgado o Tribunal se abstenga de condenar en costas a la parte vencida en 

la medida que no se demuestre un comportamiento de temeridad, mala fe o 

actuación que dificultara el curso normal de los procedimientos. Por lo tanto, de 

acuerdo con lo anterior, encuentra asidero jurisprudencial la solicitud de no 

condenar en costas ni agencias en derecho a la entidad que represento. Ello por 

cuanto siempre ha cumplido con sus funciones legales y constitucionales en el 

reconocimiento de las asignaciones mensuales de retiro de sus afiliados y/o 

beneficiarios; y no ha actuado con mala fe o temeridad hasta esta etapa del proceso. 

6. Excepciones. 

Primera. – Presunción de legalidad del acto administrativo acusado: Casur en 

cumplimiento de su función de reconocer y pagar las asignaciones de retiro a los 

Policiales que conforman los diferentes escalafones de la Policía Nacional que 

adquieran el derecho a tal prestación, así como la sustitución pensional a sus 

beneficiarios. Siempre ha expedido actos administrativos motivados de acuerdo con 

la norma aplicable a la situación fáctica de la solicitud realizada. 

 

En el presente asunto, el acto administrativo que se demanda se expidió con arreglo 

a la situación fáctica y jurídica de la demandante para el momento de su solicitud 

de sustitución. En ese sentido, no debe ser expulsado de la vida jurídica por cuanto 

 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, sentencia de 12 
de marzo de 2020, EXP. 52001333300020140048301 (1304 – 2016), C.P. Carmelo Perdomo Cuéter. 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, sentencia de 16 
de diciembre de 2016, EXP. 70001233300020130006501 (1908 – 2014), C.P. Carmelo Perdomo Cuéter. 



 

 

 
 
 

goza de presunción de legalidad, la cual debe ser desvirtuada en el presente 

proceso. 

 

Lo anterior, de acuerdo con las consideraciones plasmadas en el punto 5.1 de este 

escrito. 

 

Segunda – Falta de cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 

11 del Decreto 4433 de 2004. El Decreto 4433 de 2004 ha establecido los requisitos 

para la sustitución de la prestación periódica de retiro para los miembros de la fuerza 

pública. El parágrafo segundo del artículo 11 ibidem ha establecido lo siguiente:  

 

“(…) PARÁGRAFO 2°. Para efectos de la sustitución de la asignación de retiro o de 

la pensión de invalidez, cuando exista cónyuge y compañero o compañera 

permanente, se aplicarán las siguientes reglas: 

 

a) En forma vitalicia, el cónyuge o la compañera o compañero permanente o 

supérstite. En caso de que la sustitución de la asignación de retiro o pensión de 

invalidez se cause por muerte del pensionado, el cónyuge o la compañera o 

compañero permanente supérstite, deberá acreditar que estuvo haciendo vida 

marital con el causante hasta su muerte y haya convivido con el fallecido no 

menos de cinco (5) años continuos inmediatamente anteriores a su muerte 

(…)” 

 

La norma en cita se encuentra vigente y sin derogación o modificación alguna. El 

requisito para el reconocimiento de la sustitución de la asignación mensual de retiro 

es la convivencia ininterrumpida por cinco años anteriores al fallecimiento del 

beneficiario. En el presente proceso, la parte demandante deberá demostrar este 

requisito de orden normativo para que la pretensión de sustitución de la asignación 

de retiro pueda ser procedente.  

 

En el procedimiento administrativo no acreditó este requisito indispensable.  

 

Tercera - Innominada o Genérica: Si se llegaran a probar hechos dentro del 

proceso que constituyan una excepción que exonere de las condenas pretendidas 

en contra de mi prohijada. Solicito se sirva reconocerlas oficiosamente y declararlas 

probadas en la sentencia. 

7. Pruebas. 

Solicito al Despacho, tener en cuenta para el estudio, análisis, en el proceso, a favor 

de la demandada las siguientes: 

Documentales. – 

7.1. PDF con el expediente administrativo del extinto señor Ag (ra) Ramón Benito 

Meza 

 

8. Anexos. 

 

8.1. Los mencionados en el acápite de pruebas. 

8.2. Memorial poder y anexos, en (13) folios.  

 



 

 

 
 
 

9. Notificaciones. 

El representante legal de la entidad demandada recibirá notificaciones en los 

correos electrónicos: judiciales@casur.gov.co , el suscrito apoderado en el correo 

electrónico  maycol.vellejo557@casur.gov.co. 

 

Atentamente,  

 

 

MAYCOL ANDRES VALLEJO DELGADO. 

Apoderado Judicial CASUR.  

CC. NO. 1.026.286.557 de Bogotá. 

T.P No. 318.265 del C. S. de a J. 

mailto:judiciales@casur.gov.co
mailto:jesus.olave885@casur.gov.co


 

                                                                                                                                   

 

 

Magistrado Ponente: 

DR. EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS. 

Tribunal Administrativo de Nariño – Sala Unitaria. 

E. S. D. 

Ciudad 

 

Referencia:   Poder 

Proceso:        520012333000-2021-00229-00 

Medio de control:   Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

Demandante:     Rosa Idalith Arcila Rojas 

Demandada:    Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional.  

 

Cordial saludo, 

 
CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRÍGUEZ, mayor de edad, vecina de Bogotá D. C., 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.768.440 de Bogotá, y portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 62571 del Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico 
juridica@casur.gov.co, en mi condición de Representante Judicial de la Caja de Sueldos de 
Retiro de la Policía Nacional, Establecimiento Público, adscrito al Ministerio de Defensa 
Nacional, creado por el Decreto 417 de 1955, adicionado y reformado por el Decreto 3075 
de 1955, y reglamentario, mediante los decretos 782 de 1956, 2343 de 1971, 2003 de 1984, 
823 de 1995 y 1019 de 2004 y Acuerdo 08 del 19 de octubre de 2001, delegada para estos 
efectos mediante Resolución No. 8187 del 27 de octubre del 2016, y Decreto 1384 del 22 
de junio de 2015, respetuosamente manifiesto a Usted que a través del presente escrito 
confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor MAYCOL ANDRES VALLEJO 
DELGADO igualmente mayor de edad y residente en la ciudad de Pasto, identificado con 
la Cédula de Ciudadanía No. 1.026.286.557 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional 
No. 318.265 del Consejo Superior de la Judicatura, con correos electrónicos 
mandresvd@gmail.com maycol.vellejo557@casur.gov.co para que conteste la demanda, 
asista a la audiencia inicial o audiencias, represente y defienda los intereses de este 
establecimiento dentro del proceso de la referencia. 
 
El doctor MAYCOL ANDRES VALLEJO DELGADO queda especialmente facultado para 
notificarse, recibir, conciliar, sustituir, renunciar, desistir, asistir a audiencias, reasumir el 
presente poder, adelantar todas las diligencias pertinentes y en general asumir la defensa 
de los derechos e intereses del organismo que represento. 
 
Le solicito reconocerle personería para actuar, en los términos y para los efectos de este 
poder. Acompaño Resolución de nombramiento, acta de posesión y certificación del cargo 
que acreditan la representación legal. 
 
Atentamente,  
 

 
 

 
Doctora CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRÍGUEZ 

Jefe Oficina Asesoría Jurídica 
Acepto: 
 
 
 
MAYCOL ANDRES VALLEJO DELGADO  
CC No. 1.026.286.557 de Bogotá 
T. P. No 318.265 del C. S. de la Jud.  
mandresvd@gmail.com  
maycol.vellejo557@casur.gov.co 

mailto:juridica@casur.gov.co
mailto:mandresvd@gmail.com
mailto:maycol.vellejo557@casur.gov.co
mailto:mandresvd@gmail.com
mailto:maycol.vellejo557@casur.gov.co


11/8/2020 Correo: MAYCOL ANDRES VELLEJO DELGADO - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/search/id/AAQkADAxYTc4MDdkLTVlMGQtNGE1YS1iNDc5LWYyM2I2MjY0MmQ0OQAQALyY7S4qtZFBgjXlaE… 1/1

PODERES

ALEJANDRO AVENDAÑO <alejandro.avendano483@casur.gov.co>
Mié 1/07/2020 10:49 AM
Para:  MAYCOL ANDRES VELLEJO DELGADO <maycol.vellejo557@casur.gov.co>

1 archivos adjuntos (434 KB)
PODER DR. MAYCOL VALLEJO.docx;

Buen día,

Envío adjunto poderes con el formato actualizado.

Alejandro Avendaño
Funcionario Grupo Negocios Judiciales  
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional
www.casur.gov.co
https://www.facebook.com/casuroficial
+57 (1) 2860911 # 161
línea gratuita nacional: 01 8000 091 0073
Carrera 7a No 12 B 58 Bogotá D.C.

http://www.casur.gov.co/
https://www.facebook.com/casuroficial
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CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL
Al contestar cite Radicado E-00003-201815574-CASUR Id: 347635

Folios: 1 Anexos: 0 Fecha: 2018-08-06 02:24:25
Dependencia Remitente: SUSTITUCIONES

Entidad Destino: MYRIAM OFELIA MORILLO REALPE

Bogotá, D. C.

Doctora
MYRIAM OFELIA MORILLO REALPE
Calle 26 No. 32-21 Piso 2
Tuluá - Valle

Asunto: Escrito radicado en esta Caja bajo el Id 303120 de 19-02-2018

En atención al asunto de la referencia, le informo en calidad de apoderada de la señora
ROSA IDALITH ARCILA ROJAS, que revisado el expediente administrativo del extinto
Agente (r) MEZA SANCHEZ RAMON BENITO, se constató que esta Entidad mediante
Resolución No. 5678 del 31-05-2000, entre otros pronunciamientos procedió a reconocer
sustitución de asignación mensual de retiro a la señora ROSA DEL CARMEN
CASANOVA ERAZO, en calidad de compañera permanente del causante, de igual
manera procedió a negarle cuota de la misma prestación a su poderdante.

Así las cosas, el mencionado acto administrativo, se encuentra debidamente notificado,
ejecutoriado y gozando de la presunción de legalidad, destacando que con el material
probatorio obrante en el expediente administrativo, se profirió el respectivo acto
administrativo, definiendo así la situación jurídica; dando la posibilidad de controvertirla;
motivo por el cual sólo puede ser desvirtuada ante la autoridad competente.

Cordialmente,

Elaboro: María Mónica Revelo Orjuela

Revisó. Leonor Herrera Echeverria
Fecha elaboración: 06-08-2018
Ubicación: Aplicativo Control Doc



CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL
Al contestar cite Radicado E-00003-201816560-CASUR Id: 350773

Folios: 1 Anexos: 0 Fecha: 2018-08-21 12:10:18
Dependencia Remitente: SUSTITUCIONES

Entidad Destino: ALFONSO RAMOS GARCIA

Bogotá, D. C.

Doctor
ALFONSO RAMOS GARCIA
Carrera 5 No. 13-10 Oficina 203
Cartago - Valle

ASUNTO: Escrito radicado en esta Entidad bajo el ID No. 317059 de 16-04-2018.

En atención al escrito de la referencia, le informo en calidad de apoderado de la señora
NANCY RAMOS GARCIA, que revisado el expediente administrativo del extinto IT (r)
CRUZ MONRROY NORBERTO, se constató que esta Entidad entre otros
pronunciamientos reconoció cuota de sustitución de asignación mensual de retiro a la
señora LUZ EDITH SOTO ARENAS, en cuantía equivalente al 50% en calidad de
compañera permanente y redistribuyo en partes iguales el restante 50% entre la
descendencia del causante CAMILO CRUZ RAMOS, ESTEFANIA y GABRIELA CRUZ
SOTO.

Por lo anteriormente expuesto la prestación se encuentra distribuida de manera legal, sin
que a la fecha se adeude valor alguno.

Atentamente,

Elaboró: .MARIA MONICA REVELO ORJUELA

Revisó: LEONOR HERRERA ECHEVERRIA
Fecha elaboración: 06-08-2018
Ubicación: Control Doc



















*549689*
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional

Al contestar cite Radicado 202022000064431 Id: 549689
Folios: 2 Fecha: 2020-03-09 07:20:11

Anexos: 0
Remitente: SUBDIRECCION DE PRESTACIONES SOCIALES

Destinatario: RAMON BENITO MEZA SANCHEZ

Bogotá

Señora
DORIS DEL CARMEN CASANOVA
Carrera 3E  No.16-18
Barrió Miraflores
Pasto – Nariño 

Asunto: Respuesta a su solicitud radicada bajo ID No. 522265 del 12-12-2019.

En atención al escrito del asunto, le informo que no es procedente extinguir la cuota de 
sustitución de asignación mensual de retiro de KAREN MARGARITA MEZA CASANOVA, 
hija estudiante del extinto Ag (r) MEZA SANCHEZ RAMON BENITO, toda vez, que el 
citado beneficiario aún no se encuadra en las causales de extinción como: independencia 
económica o llegar a la edad de 25 años sin acreditar la calidad de estudiante, de 
conformidad con el Artículo 11.1 del Decreto 4433 de 2004; Asimismo, en el evento que el 
citado beneficiario, se encuadre en alguna de las mencionadas causales de extinción, 
debe allegar los documentos que así lo demuestren, como solicitud en el cual renuncie a 
la citada prestación por no encontrarse estudiando.

Respecto a la cuota de sustitución de asignación mensual de retiro que devengaba la 
joven YURI CAROLINA MEZA ARCILA, se le informa que esta entidad procedió a realizar 
acto administrativo por medio del cual se extingue la citada prestación y se acrecida las 
cuotas de sustitución de usted, el joven JIMMY ALEJANDRO MESA CASANOVA Y 
KAREN MARGARITA MEZA CASANOVA, la cual una vez se surta los tramites 
correspondiente, será notificada en debida forma.

Respecto a la cuota de sustitución de asignación mensual de retiro que devengaban los 
jóvenes SAMMY DUVAN MEZA ARCHILA y JUAN MANUEL MEZA MICOLTA, se informa 
que una vez revisado el sistema prestacional no se encuentran devengando la citada 
prestación. 



*549689*
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional

Al contestar cite Radicado 202022000064431 Id: 549689
Folios: 2 Fecha: 2020-03-09 07:20:11

Anexos: 0
Remitente: SUBDIRECCION DE PRESTACIONES SOCIALES

Destinatario: RAMON BENITO MEZA SANCHEZ

Respecto a la cuota de sustitución de asignación mensual de retiro que devenga el joven 
JIMMY ALEJANDRO MESA CASANOVA, se informa que una vez revisado el sistema 
prestacional se encuentra en estado activo, percibiendo el pago de nómina con 
normalidad.

Cordialmente,

Elaboro Contratista: Naira Alejandra Herreño Rodríguez
Fecha elaboración: 06-03-2020.
Ubicación: C:\Users\Documents\OFICIOS MARZO



*556695*
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional

Al contestar cite Radicado 202023000089131 Id: 556695
Folios: 1 Fecha: 2020-04-06 08:33:59

Anexos: 0
Remitente: NOTIFICACIONES

Destinatario: RAMON BENITO MEZA SANCHEZ

Bogotá,

  

Señora
YURI CAROLINA MEZA ARCILA
Carrera 7 N° 19 61 casa 30 Urbanización La Seiba
Teléfono: 311 7977549 – 314 7673051
Tuluá  Valle del Cauca

  

ASUNTO:  Citación notificación personal

Comedidamente, me permito comunicarle que la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional, ha proferido la resolución No. 1315 de 13-03-2020,  con la cual se extingue y 
acrece cuota de sustitución de asignación mensual de retiro, con fundamento en el 
expediente  administrativo del extinto AG (F) MEZA SANCHEZ RAMON BENITO, según 
copia anexa.
 
De acuerdo con lo dispuesto en la ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se solicita su presencia en el Grupo de 
Notificaciones de la Entidad, situada en la Carrera 7 No. 12 B -  52, Primer Piso,   de la 
ciudad de Bogotá, D.C., dentro  del término de  cinco (5) días hábiles siguientes  al envió 
de la presente citación, con el fin de notificarle personalmente el contenido del citado acto 
administrativo.

Si no se surte la notificación personal, ésta se realizará por medio de aviso, según lo 
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.  

Cordialmente,

Anexo: Copia Resolución.  

Elaboró: Eddy Marleny Paez Muñoz
Fecha elaboración: 30/03/2020 

Nota:   Mayor  información respecto de la notificación, favor llamar a los teléfonos: 2435627,  2860911 extensiones  244 - 245 – 302 – 303  y 
304 o al correo electrónico notificaciones@casur.gov.co,  atención al público de lunes a viernes de las 07:30 a las 16:30 horas.



*556696*
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional

Al contestar cite Radicado 202023000089141 Id: 556696
Folios: 2 Fecha: 2020-04-06 08:34:01

Anexos: 0
Remitente: NOTIFICACIONES

Destinatario: RAMON BENITO MEZA SANCHEZ

Bogotá,

 

Señores
DORIS DEL CARMEN CASANOVA ERAZO
JIMMY LEANDRO MEZA CASNOVA
KAREN MARGARITA MEZA CASANOVA
Carrera 3 F N° 16 -18 B/ Miraflores
Teléfono: 318 6877280 – 317 3283981
Pasto  Nariño

  

ASUNTO:  Citación notificación personal

Comedidamente, me permito comunicarle que la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional, ha proferido la resolución No. 1315 de 13-03-2020,  con la cual se extingue y 
acrece cuota de sustitución de asignación mensual de retiro, con fundamento en el 
expediente  administrativo del extinto AG (F) MEZA SANCHEZ RAMON BENITO, según 
copia anexa.

De acuerdo con lo dispuesto en la ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se solicita su presencia en el Grupo de 
Notificaciones de la Entidad, situada en la Carrera 7 No. 12 B -  52, Primer Piso,   de la 
ciudad de Bogotá, D.C., dentro  del término de  cinco (5) días hábiles siguientes  al envió 
de la presente citación, con el fin de notificarle personalmente el contenido del citado acto 
administrativo.

Si no se surte la notificación personal, ésta se realizará por medio de aviso, según lo 
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.  

Cordialmente,

Anexo: Copia Resolución.  

Elaboró: Eddy Marleny Paez Muñoz
Fecha elaboración: 30/03/2020 

Nota:   Mayor  información respecto de la notificación, favor llamar a los teléfonos: 2435627,  2860911 extensiones  244 - 245 – 302 – 303  y 
304 o al correo electrónico notificaciones@casur.gov.co,  atención al público de lunes a viernes de las 07:30 a las 16:30 horas.
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Bogotá D. C.,

                                                     TUTELA

Señores
Juzgado Penal del Circuito de Roldanillo – Valle del Cauca
Email: j01pcroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co
Roldanillo – Valle del Cauca

REFERENCIA:         ACCIÓN DE TUTELA No. 2020-00015-00
                                 
ACCIONANTE:        ROSA IDALITH ARCILA ROJAS
                                 
                                 
ACCIONADOS:       CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 
NACIONAL-CASUR

RADICADO:             ID 552211 DEL 13/03/2020
                                  
De manera atenta, en mi calidad de Subdirector de Prestaciones Sociales de la Caja 
de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, informo al Honorable despacho Judicial 
los siguiente,

DE LA ACCIÓN INTERPUESTA

EL JUZGADO PENAL DE ROLDANILLO – VALLE DEL CAUCA, notificó admisión 
de tutela, interpuesta por la señora ROSA IDALITH ARCILA ROJAS relacionada al 
señor fallecido AG fallecido RAMON BENITO MEZA SANCHEZ, en contra de la 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL-CASUR, radicada 
por la Entidad bajo el número ID 552211-CASUR del 13/03/2020.

El Despacho ordena lo siguiente: “(…) 

mailto:j01pcroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co
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(…)”.

CALIDAD DE MI REPRESENTADA

La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional-CASUR, es un establecimiento 
público, Entidad descentralizado del orden nacional adscrito al Ministerio de 
Defensa Nacional, creado mediante decreto 0417 de 1955, adicionado y reformado 
por los decretos 3075 de 1955, 782 de 1956, 234 de 1971, 2003 de 1984 y 823 de 
1995, conforme con los decretos 1050 de 1968, 3130 de 1968 y la Ley 489 de 1989, 
por lo cual goza de personería jurídica, autonomía administrativa, patrimonio propio 
e independiente.

“OBJETIVO. La caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional tiene como 
objetivos fundamentales reconocer y pagar LAS ASIGNACIONES DE RETIRO al 
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personal de Oficiales, Suboficiales…Agentes y demás Estamentos de la 
POLICÍA NACIONAL QUE ADQUIERAN EL DERECHO…” (Mayúsculas fuera de 
texto).

Esta Entidad se encuentra ubicada en la Carrera 7ª No 12B-58, la Dirección 
General y la Subdirección de Prestaciones Sociales se encuentran en el Piso 
10.

HECHOS

1. Revisada la base de datos de la Entidad, se evidenció que por medio de 
Resolución No 5678 de 03-11-2000 oficio ID No 347635 de fecha 06-08-2018, 
se reconoció sustitución de asignación mensual de retiro, se deja pendiente y 
se niegan cuotas de la misma prestación. (Adjunto resolución).

2. Por medio de oficio ID No 347635 de 06-08-2018, se da respuesta a la petición 
presentada por la señora ROSA IDALITH ARCILA ROJAS, por medio ID No 
303120 de 19-02-2018 (anexo oficio).

3. Por medio de ID No 553919 de fecha 17-03-2020, se da alcance a la petición 
de fecha 19-02-2018 ID No 303120, enviando los documentos solicitados e 
informando de manera clara y de fondo lo solicitado.

HECHO SUPERADO

La Jurisprudencia ha establecido que cuando se haya dado respuesta a las 
peticiones, como son en el presente caso, por medio oficios ID No 347635 de 
fecha 06-08-2020 enviado por correo certificado 472, e ID No 553919 de fecha 17-
03-2020, por lo que desaparecen los fundamentos de la misma, al no existir 
vulneración de los derechos.

CONSIDERACIÓN FINAL

Esta Entidad, ha cumplido con los ordenamientos normativos y jurisprudenciales, no 
ha vulnerado derecho fundamental alguno al accionante, igualmente ha venido 
dando trámite a las solicitudes impetradas y las ha resuelto de conformidad con las 
normas legales y dentro del marco de competencia de esta Caja.
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PETICIÓN

Solicito al Honorable Juzgado de forma respetuosa, declarar improcedente la acción 
incoada, ya que no se le ha vulnerado ningún derecho fundamental al 
accionante, máxime que se resolvió de manera clara y de fondo la petición por 
medio de lo oficios  ID No 347635 de 06-08-2018, y oficio ID No 553919 de fecha 
17-03-2020, se da cumplimiento y respuesta a la petición;  por lo que desaparecen 
los fundamentos de la misma, al no existir vulneración de los derechos alegados; 
una vez se decida, se notifique a esta Entidad ubicada en la carrera 7ª No 12B-58 
Piso 10º y se envíe copia del respectivo fallo o a los correos electrónicos: 
prestaciones@casur.gov.co.

Atentamente;

Elaboró: Laura Eslava Pinto
Profesional en Defensa
Fecha elaboración: 17/03/2020

mailto:prestaciones@casur.gov.co
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RV: Solicitud

sustituciones <sustituciones@casur.gov.co>
Jue 5/11/2020 11:05 AM

Para:  atlantisenlinea1@gmail.com <atlantisenlinea1@gmail.com>

1 archivos adjuntos (422 KB)

SKMBT_36320102909530.pdf;

De manera atenta le informo que la documentación aportada por el Canal Virtual de la En�dad fue
recibida; y le será asignado un ID para su iden�ficación dentro del proceso que solicita. 
 
De igual manera le informo que a par�r del 01/10/2020,  para efectos de con�nuar con el tramite
solicitado es indispensable  que esta misma documentación sea aportada de manera �sica en las
instalaciones de CASUR,   CARRERA 7 No. 12 B – 58 de esta Ciudad,  en el horario de 7:30 am a 4:30
pm.,  o si se encuentra fuera de Bogotá,  debe ser remi�da por correo a la misma dirección. 
  
Para obtener información  sobre el  ID asignado a sus documentos o hacer seguimiento a los mismos,
debe dirigirse  a los canales virtuales que están al final de este comunicado.  
 
Cabe destacar que la decisión adoptada por la En�dad, le  será comunicada o no�ficada de manera
oportuna, dentro de los términos establecidos.  
                              
Toda petición debe incluir claramente nombre completo del titular de la
prestación y número de documento de identidad (fallecido). 
 
Por favor  NO dar respuesta a este correo para evitar la conges�ón de nuestros canales de
comunicación  
 
Para efectos de consulta de su trámite puede dirigirse a nuestros canales virtuales WhatsApp
3174327954, 3154905465, 3108028282 a través de las redes sociales: Facebook @casuroficial y Twi�er
@casuroficial   

Grupo de Sustituciones
IVR 57 (1) 286 0911 # 258
Línea gratuita: 01 8000 91 0073
Carrera 7 #12B 58, Bogotá, D. C. Código Postal: 111711
www.casur.gov.co

 P  Antes de imprimir este e-mail piense bien si es necesario hacerlo: El medio ambiente es
responsabilidad de todos.

IMPORTANTE: Este documento es propiedad de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional de Colombia –
CASUR-,  y puede contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus
anexos para propósitos ajenos al ejercicio de la contribución al mejoramiento de la calidad de vida de los integrantes

http://www.casur.gov.co/


5/11/2020 Correo: sustituciones - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADUxODg2OWY0LTA1NDEtNDA3ZS04MGZkLTYwMzA0MWQ2MDBhMgAQAHAXdORGu5pAvzbOYdcgu78%3D 2/2

de la Policía Nacional de Colombia, en servicio activo y en retiro, y sus familias,  divulgarla a personas a las cuales
no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación
vigente. CASUR, no asumirá responsabilidad ni su institucionalidad se verá comprometida si la información,
opiniones o criterios contenidos en este correo que no están directamente relacionados con los mandatos
constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor. El
acceso al contenido de este correo electrónico por cualquier otra persona diferente al destinatario no está autorizado
por CASUR. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta
comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los
servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la confidencialidad de la
información en él contenida y en general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos
en el estatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a CASUR a la dirección
del emisor y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos
que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual CASUR no aceptará responsabilidad alguna por daños
causados por cualquier virus transmitido en este correo.

De: Atención al Ciudadano <atencionalciudadano@casur.gov.co>
Enviado: jueves, 29 de octubre de 2020 9:51 a. m.
Para: sus�tuciones <sus�tuciones@casur.gov.co>
Asunto: RV: Solicitud
 

Cordialmente
PD Consuelo Deyanira Fonseca Murcia 
Grupo de Atención al Ciudadano
IVR (1) 286 0911 #305
Línea gratuita: 01 8000 91 0073
Carrera 7 #12B 58, Bogotá, D.C. Cód. Postal: 111711
www.casur.gov.co

De: Atlan�s comunicaciones <atlan�senlinea1@gmail.com>
Enviado: jueves, 29 de octubre de 2020 9:48
Para: Atención al Ciudadano <atencionalciudadano@casur.gov.co>
Asunto: Solicitud
 

http://www.casur.gov.co/
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Señora
DORIS DEL CARMEN CASANOVA ERASO 
atlansenlinea1@gmail.com

Asunto:         Respuesta a su solicitud radicada bajo ID No. 610246 del 13-1-2020.

En atención al escrito del asunto, me permito informar que no es procedente extinguir las cuotas de 
sustitución de asignación mensual de retiro de JIMMY LEANDRO y KAREN MARGARITA MEZA 
CASANOVA, en calidad de hijo estudiante del extinto AG (r) MEZA SANCHEZ RAMON BENITO, y 
así proceder a realizar el acrecimiento a la cuota pensional que devenga usted en calidad de 
compañera permanente, toda vez, que los mencionados beneficiarios aún no se encuadra en las 
causales de extinción como: independencia económica o llegar a la edad de 25 años sin acreditar la 
calidad de estudiante, de conformidad con el Artículo 11.1 del Decreto 4433 de 2004.

En razón a lo anterior, en el evento que los citados beneficiarios, se encuadre en alguna de las 
mencionadas causales de extinción, debe allegar los documentos que así lo demuestren, como 
solicitud firmadas por los beneficiarios en la cual renuncien a la citada prestación por no encontrarse 
estudiando o por contar con independencia económica, para así poder realizar lo solicitado por usted.

Teniendo en cuenta lo anterior, no es procedente realizar lo solicitado por usted, hasta tanto no aporte 
lo aquí solicitado.

Cordialmente,

Elaboro Contratista: Naira Alejandra Herreño Rodríguez 

Reviso: Laura Patricia Eslava Pinto
Coordinadora (e) Grupo de Sustituciones
Fecha elaboración: 14-12-2020

Ubicación: Sistema Control Doc.

mailto:atlansenlinea1@gmail.com
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RV: DERECHO DE PETICIÓN - ROSA IDALITH ARCILA

Judiciales Casur <judiciales@casur.gov.co>
Mar 15/12/2020 6:53 PM
Para:  RADICACIÓN JURÍDICA <radicacionjuridica@casur.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
D.P. ROSA IDALITH ARCILA- CASUR.pdf; ANEXOS AL D.P. ROSA IDALITH ARCILA.pdf;

Para su conocimiento y fines per�nentes les hago llegar el asunto de la referencia. 

  
Cordialmente, 
 
 
Juan Carlos Cubillos Fonseca 
Profesional de Apoyo 
Correo Judicial 
CASUR. 

De: Paula Andrea Rodriguez <paaulaandrearodriguez@hotmail.com> 
Enviado: martes, 15 de diciembre de 2020 14:48 
Para: Judiciales Casur <judiciales@casur.gov.co>; Atención al Ciudadano <atencionalciudadano@casur.gov.co> 
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN - ROSA IDALITH ARCILA
 
Tuluá, 15/12/2020

Señores
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL - CASUR
A través de quien corresponda
Bogotá D.C.

Cordial Saludo,

Respetuosamente por medio del presente correo, me permito enviar adjunto DERECHO DE PETICIÓN
y sus anexos, con el fin de que se me entregue copia de los siguientes documentos:

Copia de la resolución mediante la cual se reconoció la asignación mensual de retiro al extinto ® 
MEZA SÁNCHEZ RAMÓN BENITO. 
Copia de la hoja de servicios 
copia del último desprendible pago al extinto ®  MEZA SÁNCHEZ RAMÓN BENITO. 
Copia del certificado de la última unidad donde prestó sus servicios el al extinto ®  MEZA SÁNCHEZ
RAMÓN BENITO. 
Copia del Resolución No. 5678 del 31/05/2000 mediante la cual se le reconoció la sustitución de
asignación de retiro a la señora Rosa del Carmen Casanova Erazo, y se le negó la mencionada
prestación a la señora ROSA IDALITH ARCILA ROJAS. 

En espera de una pronta respuesta,   
 
Agradezco la atención prestada,
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Cordialmente,

ROSA IDALITH ARCILA ROJAS
Cel.318 870 9890 
Tuluá - Valle del Cauca
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Bogotá, D. C. 

Señora
ROSA IDALITH ARCILA ROJAS
Cll 26 # 32.21 B Franciscano
Lexiuris428@hotmail.com
Tulua- Valle

ASUNTO: Solicitud enviada por correo electrónico el día 15-12-2020 y radicada en 
la Entidad bajo el ID Control No. 621425 del 22-12-2020, dentro de la cual solicita 
documentación del extinto señor AG ® MEZA SANCHEZ RAMON BENITO.

En atención al asunto de la referencia, comedidamente me permito comunicarle 
que la petición realizada por usted, relacionada con la solicitud de documentación 
del extinto señor AG ® MEZA SANCHEZ RAMON BENITO, no es posible 
concederla, toda vez que conforme a lo expresado en el artículo 24 de la Ley 1755 
de 2015, que regula el derecho de petición; numeral tercero, los documentos e 
Información que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, 
incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes pensionales y 
demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones 
públicas o privadas, así como la historia clínica, tienen carácter de reservados.

Así mismo, de acuerdo a la Ley 1712 de 2014, articulo 18, “Excepciones al acceso 
a la información”, literal B, “El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad”, la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional se abstiene de 
resolver toda petición que involucre información o entrega de copias de 
documentos relacionados con los expedientes prestacionales o de 
asignación de retiro de sus afiliados, a menos que los solicitantes sean única y 
exclusivamente el titular de la prestación o sus beneficiarios,  apoderados o 
personas autorizadas con facultad expresa para acceder a esa información.

Teniendo en cuenta lo anterior se evidencia que la señora ROSA IDALITH ARCILA 
ROJAS, quien se identifica con cedula de ciudadanía No. 27.115.577, no tiene 
reconocida en la Entidad Sustitución de asignación mensual de retiro como 
beneficiaria del extinto AG ® MEZA SANCHEZ RAMON BENITO, estando 

mailto:Lexiuris428@hotmail.com
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reconocida ya dicha prestación, por dicha situación no se puede atender de 
manera favorable su petición.

Cordialmente,

Elaboró: Paola Andrea Leguizamón Ortega              
 Abogada Contratista:

Revisó:   Omar Santofimio 
              Abogada Contratista:
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10 de Febrero de 2021

PARA:  COORDINACION_GNJ NEGOCIOS JUDICIALES: COORDINACION 
GRUPO

ASUNTO:  RV: TRASLADO DEMANDA ADMINISTRATIVA NULIDAD Y REST. DEL 
DERECHO - ROSA IDALITH ARCILA

DETALLE: 

Nota: Este e-mail ha sido enviado desde una dirección que no acepta. Por favor no 
responda. Esta dirección electrónica es utilizada solamente para envió de 
información, por lo tanto sus consultas no podrán ser atendidas. Si tiene alguna 
inquietud adicional o desea respondernos, lo invitamos a que ingrese nuevamente 
a nuestra opción de contáctenos y nuestra pagina web, o comuníquese con nosotros 
al teléfono en Bogotá +57(1)2 86 09 11 Línea Gratuita.

RAMON BENITO MEZA SANCHEZ: 0 0

BOGOTA



Para su conocimiento y fines pertinentes les hago llegar el asunto de la referencia. 

 
Cordialmente, 
 
 
Juan Carlos Cubillos Fonseca 
Profesional de Apoyo 
Correo Judicial 
CASUR. 
De: Paula Andrea Rodriguez <paaulaandrearodriguez@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 27 de enero de 2021 15:44
Para: Judiciales Casur <judiciales@casur.gov.co>
Asunto: TRASLADO DEMANDA ADMINISTRATIVA NULIDAD Y REST. DEL DERECHO - ROSA IDALITH ARCILA 
 
Tuluá, 27/01/2021

Señores
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL - CASUR.
A través de quien corresponda

Asunto: Traslado Demanda Nulidad y restablecimiento del Derecho

Demandante: Rosa Idalith Arcila Rojas
Apoderada: Myrian Ofelia Morillo Realpe

Actuando como apoderada judicial de la demandante la señora Rosa Idalith Arcila Rojas, por medio del presente correo me permito hacer el 
respectivo traslado de la demanda de Nulidad y restablecimiento del derecho contra la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional - 
CASUR, junto con los anexos.

Agradezco la atención prestada,

Cordialmente, 
 
MYRIAN OFELIA MORILLO REALPE 
Abogada 
Cel.3162765761 
Tuluá - Valle del Cauca 

































































































Proceso No. 2021-00229 Contestación de la Demanda 
1  

GA 
gloria rodriguez alava <gloriaroal@hotmail.com> 
Lun 17/01/2022 3:38 PM 

 

 
 

 

 

 

 

Para: 

•  Despacho 01 Tribunal Administrativo - Nariño - Pasto 

Proceso No. 2021-00229 Contestacion de Demanda.pdf 
3 MB 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicación:  520012333000-2021-00229-00 
Demandante: ROSA IDALITH ARCILAS ROJAS 
Demandada: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL y LITIS CONSORCIOS 
NECESARIOS. 
 
Cordial Saludo 
 
En calidad de apoderada de los señores DORIS DEL CARMEN CASANOVA ERASO, JIMMY 
LEANDRO MEZA CASANOVA y KAREN MARGARITA MEZA CASANOVA, en el asunto de la 
referencia, con el archivo adjunto me permito presentar Contestación de la Demanda, en 
un total de cincuenta y siete (57) folios, dentro del proceso de la referencia. 
 
El mencionado archivo contiene: 
 
- Escrito de Contestación de Demanda, en doce (12) folios. 
- Poder debidamente conferido, en tres (3) folios. 
- Pruebas Documentales, en cuarenta y dos (42) folios. 
 
Favor Confirmar de Recibido. 



 
Agradezco de antemano su atención. 
 
Atentamente 
 
Abogada 
Gloria Rodríguez Álava 
C.C. 30.711.707 
T.P. 23.543 

 



 

San Juan de Pasto, 17 de enero de 2022 
 
 
Magistrado Ponente: 
EDGAR GUILLERMO CABRERA RAMOS 
Tribunal Administrativo de Nariño – Sala Unitaria. 
E.      S.     D. 
Ciudad  

 
 
Referencia:                                       Contestación de Demanda. 
Proceso No:                                      520012333000-2021-00229-00 
Medio de control:                           Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
 Demandante:                                   Rosa Idalith Arcila Rojas 
Demandada:                                     Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional. 
  
 
 
GLORIA RODRIGUEZ ALAVA, identificada con cedula de ciudadanía No. 30.711.707 de Pasto, 
abogada titulada con T.P. No. 23.543 del C.S. de la J., actuando en calidad de apoderada de DORIS 
DEL CARMEN CASANOVA ERASO, JIMMY LEANDRO MEZA CASANOVA y KAREN MARGARITA MEZA 
CASANOVA, dentro del término legal, respetuosamente procedo a contestar la demanda en el 
proceso de la referencia, en los términos que a continuación se indican. 
 

I. CON RELACIÓN A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 
 

A los hechos primero y segundo: Son ciertos. Están demostrados con la prueba documental que 
obra en el expediente administrativo del extinto Agente RAMON BENITO MEZA SANCHEZ. 
 
Al hecho tercero: Es cierto.  
 
Al hecho cuarto: No es cierto. Con la prueba que obra en el expediente administrativo de RAMON 
BENITO MEZA SANCHEZ, está desvirtuada esta afirmación. En el consta que, CASUR negó la pensión 
de sobrevivientes a la demandante precisamente por no encontrar probado el hecho de la 
convivencia con el señor MEZA SANCHEZ. Para que prosperen las pretensiones de la demanda, la 
señora ROSA IDALITH ARCILA ROJAS deberá probar plenamente dentro de este proceso, el hecho 
de la convivencia “bajo el mismo techo compartiendo lecho y techo” con el extinto agente RAMON 
BENITO MEZA. 
 
Al hecho quinto: Es cierto que la señora ROSA IDALITH ARCILA ROJAS contrajo matrimonio con el 
señor RAMON BENITO MEZA SANCHEZ. Nótese en la narración de este hecho, que se dice posterior 
a la convivencia antes mencionada. No se habla de la convivencia de la pareja desde la fecha del 
matrimonio hasta la muerte del señor MEZA SANCHEZ. 
 
Al hecho sexto: No es cierto. La demandante no demostró el hecho de la convivencia con el extinto 
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agente RAMON BENITO MEZA SANCHEZ en la actuación administrativa adelantada ante la Caja de 
Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, razón por la cual la Entidad negó el reconocimiento a su 
favor de la pensión de sobrevivientes mediante Resolución Nro. 5678 del 03 de noviembre de  2000, 
acto administrativo que goza de la presunción de legalidad y para que prosperen las pretensiones 
de la demanda se deberá probar ante el Honorable Tribunal Administrativo de Nariño, dentro del 
presente proceso, el hecho de la convivencia. 
 
Al hecho séptimo: Es cierto que la demandante solicitó ante CASUR el reconocimiento de la 
sustitución de la asignación de retiro. Sobre la manifestación de cumplir con los requisitos y 
acreditarlos en debida forma en sede administrativa, no hay constancia de ello en el expediente 
administrativo, por el contrario, existe prueba de que la Entidad negó a la demandante el 
reconocimiento de la pensión de sobrevivientes, por no probar dentro de la actuación 
administrativa el hecho de la convivencia con el extinto agente RAMON BENITO MEZA SANCHEZ. 
 
Al hecho octavo: A este hecho el señor apoderado de CASUR respondió “Es parcialmente cierto 
respecto a que, CASUR decidió reconocer la sustitución de la asignación de retiro a la señora Doris 
del Carmen Casanova y no a la demandante. No es cierto, sobre el desconocimiento de su derecho 
pensional por parte de la entidad demandada, pues, no logró acreditar los requisitos de orden legal 
para tal propósito en el procedimiento administrativo”. Transcribo la respuesta porque en este 
hecho se cuestiona la actuación de la Entidad demandada. 
 
Al hecho noveno: Deberá probarse dentro del proceso. Es importante resaltar que, como se observa 
en el expediente administrativo, el extinto agente RAMON BENITO MEZA reportó como lugar de su 
domicilio la Calle 3 E No. 18-16 Barrio Miraflores en la ciudad de Pasto (N), que corresponde a la 
dirección de la casa de habitación de la señora DORIS DEL CARMEN CASANOVA ERASO, donde ha 
mantenido su residencia durante todo el tiempo. Por su parte, la demandante ROSA IDALITH 
ARCILA ROJAS siempre reportó como lugar de su domicilio la Carrera 10 No. 20A-21 Urbanización 
Las Brisas en la Unión (Valle). En un solo reporte el señor RAMON BENITO MEZA reportó como lugar 
de domicilio la Calle 12 No. 16.34 en la Unión (V) que es diferente al lugar de residencia de la ahora 
demandante.  
 
Al Hecho décimo primero: Me remito a la respuesta dada por el señor apoderado de CASUR porque 
en el hecho se cuestiona la actuación de la Entidad demandada. 
 
Al hecho décimo segundo: No me consta deberá probarlo dentro del proceso. Frente a este hecho, 
es pertinente observar que en el expediente administrativo que anexó CASUR al escrito de 
contestación de la demanda, obra oficio No. F-433 dirigido al Pagador de CASUR y remitido por el 
Juzgado Promiscuo Municipal de la Unión (V) el 10 de abril de 2000, en el que se comunica que se 
fijaron alimentos provisionales dentro del proceso que inicio la señora ROSA IDALITH ARCILA. Este 
hecho desvirtúa la presunta convivencia de la demandante con el señor RAMON BENITO MEZA 
SANCHEZ, y la manifestación de que ella y sus hijos dependían económicamente del señor MEZA 
SANCHEZ.  
 
Al hecho décimo tercero: La Entidad demandada a través de su apoderado respondió: “No es cierto. 
CASUR resolvió las múltiples solicitudes de la demandante sobre los motivos que llevaron a la 
negación de su solicitud de sustitución de la asignación de retiro. Comunicándole que no logró 
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demostrar en el procedimiento administrativo la convivencia con el ex agente a la fecha del 
fallecimiento.”. Transcribo la respuesta porque se trata de una conducta imputada a la Entidad. 
 
Al hecho décimo cuarto: No me consta. El señor apoderado de la demandante respondió: “No es 
cierto. La resolución No. 5678 de 2000 resolvió reconocer la sustitución de la asignación de retiro 
del ex agente en un 50% para la señora Doris Casanova y el restante 50% dividido entre los 5 hijos 
menores del Policial. Los porcentajes reconocidos a los dos hijos de la demandante le eran 
cancelados a través de ella, supeditados a la certificación de supervivencia que debía aportar a la 
Entidad”. Transcribo la respuesta, porque es un hecho que debe certificar la Entidad demandada. 
 
Al hecho décimo quinto: La Entidad demandada respondió: “No es cierto. El subsidio familiar junto 
con otras partidas computables establecidas en el artículo 100 del Dec. 1213 de 1990 hacen parte 
integral de la asignación mensual de retiro y no es posible su pago escindido. Por lo tanto, no es 
posible que el porcentaje de subsidio familiar hubiera sido pagado de manera escindida a la 
demandante, en la medida que no es beneficiaria de la prestación.”. Transcribo lo dicho por el 
apoderado judicial de CASUR porque es una conducta imputada a la Entidad. 
 
Al hecho décimo sexto. No me consta. Le corresponde probarlo a la demandante. 
 
Al hecho décimo séptimo. No me consta.  
 
Al hecho décimo octavo: El señor apoderado de CASUR respondió: “No es cierto. La demandante 
no logró acreditar los requisitos establecidos en la Ley para la sustitución de la prestación de retiro, 
como consecuencia, no podía ser beneficiaria del servicio de salud en calidad de beneficiaria.” 
Transcribo la respuesta porque se cuestiona la actuación de la Entidad demandada. 
 
A los hechos décimo noveno a vigésimo segundo. Acojo y me remito a la respuesta dada por CASUR.  
 
 

II. CON RELACIÓN A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

Me opongo a cada una de las pretensiones consignadas en el escrito de demanda, por no encontrar 
respaldo en la realidad de los hechos y porque la Resolución No. 5678 del 03 de noviembre de  2000 
expedido por CASUR, que reconoció el derecho a la pensión de sobrevivientes a la señora DORIS 
DEL CARMEN CASANOVA ERASO, en su calidad de compañera permanente del extinto agente 
RAMON BENITO MEZA SANCHEZ y le niega este derecho a la demandante ROSA IDALITH ARCILA 
ROJAS goza de presunción de legalidad que deberá ser desvirtuada por la parte demandante 
mediante los medios de prueba que se soliciten, decreten, y practiquen en el proceso.  
 
Es pertinente precisar que la cuota parte de la mesada pensional correspondiente a JIMMY 
LEANDRO MEZA CASANOVA y KAREN MARGARITA MEZA CASANO VA, no forma parte de la Litis 
en este proceso, toda vez que a los hijos les corresponde el 50% de la pensión de sobrevivientes. 
Se discute entre ROSA IDALITH ARCILA y DORIS DEL CARMEN CASANOVA ERASO el derecho al otro 
50% por ciento de la pensión. 
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III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

3.1. Régimen aplicable  
   

La Caja de Sueldos de Retiro al expedir la Resolución No. 5678 del 03 de noviembre de 2000 
mediante la cual reconoció el derecho a la pensión de sobrevivientes a la señora DORIS DEL 
CARMEN CASANOVA ERASO, en su calidad de compañera permanente del extinto agente RAMON 
BENITO MEZA SANCHEZ y le negó este derecho a la demandante ROSA IDALITH ARCILA ROJAS, 
aplicó el Decreto 1029 de 1994, norma que en su Capítulo V. “De las prestaciones por muerte en 
retiro, en la parte pertinente, establece: 
 

Artículo 76. Muerte en goce de asignación de retiro o pensión. A la muerte de un miembro del 

nivel ejecutivo de la Policía Nacional en goce de asignación de retiro o pensión, sus beneficiarios 

en el orden y proporción establecidos en el artículo 77 de este Decreto, tendrán derecho a una 

pensión mensual pagadera por el Tesoro Público o por la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional, equivalente en todo caso a la totalidad de la prestación que venía gozando el 

causante.  

   

Así mismo, la familia tendrá derecho a que el Gobierno Nacional a través del Instituto para la 

Seguridad Social y Bienestar de la Policía Nacional, le suministre asistencia médica, quirúrgica, 

odontológica, servicios hospitalarios y farmacéuticos, mientras disfrute de pensión o asignación 

de retiro decretada con base en los servicios del personal del nivel ejecutivo fallecido.  

   
 

Artículo 77. Orden de beneficiarios. Las prestaciones sociales por causa de muerte de un 

miembro del nivel ejecutivo de la Policía Nacional en servicio activo o en goce de asignación de 

retiro o pensión, se pagarán según el siguiente orden y proporción:  

   

a) La mitad al cónyuge o compañero permanente sobreviviente y la otra mitad a los hijos del 

causante, en concurrencia éstos últimos en las proporciones de ley;  

   

En la Resolución No. 5678 del 03 de noviembre de 2000, CASUR textualmente expuso: 

 
“(…) 
Que de acuerdo con lo establecido en la Constitución Nacional, el Decreto 1029 de 1994 y el 
fallo proferido por la Corte Suprema de Justicia el 26-03-96, en la Sala de Casación Civil y Agraria 
que confirmo el fallo de Tutela emitido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa fe 
de Bogotá el 27-02-96, en concordancia con lo consagrado en el artículo 130 del Decreto 1213 
de 1990, es procedente reconocer y ordenar pagar a partir del 31-05-2000, sustitución de 
asignación mensual de retiro a la señora DORIS DEL CARMEN CASANOVA ERASO, en calidad de 
compañera permanente del extinto Agente ® MEZA SANCHEZ RAMON BENITO, por acreditar 
convivencia a la fecha del fallecimiento y a los menores SAMMY DUBAN y YURI CAROLINA MEZA 
ARCILA, representados por la señora ROSA IDALITH ARCILA ROJAS, KAREN MARGARITA Y JIMMY 
LEANDRO MEZA CASANOVA, representados por la señora DORIS DEL CARMEN CASANOVA 
ERASO, en cuantía equivalente al 90% del total de la prestación que devengaba el extinto 
Agente (r) MEZA SANCHEZ RAMON BENITO. 
(…)” 
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Ahora bien, como en el presente caso, pretenden el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes 
esposa y compañera permanente, es pertinente hacer referencia a reiterada jurisprudencia de la 
Corte Constitucional y el Consejo de Estado que data aún antes del año 2000 año en que se 
reconoció por parte de CASUR pensión de sobrevivientes en favor de DORIS DEL CARMEN 
CASANOVA ERASO , en la que se considera la igualdad frente al derecho de reclamar la pensión de 
sobrevivientes tanto de esposa como de compañera permanente del causante. 

 
Cito: Sentencia T-122/00 proferida por la Honorable Corte Constitucional, expediente T 251059, 
M.P. Doctor JOSÉ GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, fechada diez (10) de febrero de dos mil (2000). 

 
“Ahora bien, la familia -que constituye el objeto de la protección buscada mediante la pensión 
sustitutiva- no se funda de modo exclusivo a partir del matrimonio, sino que, en los términos del 
artículo 42 de la Carta Política, se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión 
libre de un hombre y una mujer de celebrar el aludido contrato, o por la voluntad responsable 
de conformarla. En las dos modalidades, la familia tiene el carácter de núcleo fundamental de 
la sociedad; en las dos merece el amparo del ordenamiento jurídico (art. 5 C.P.); ambas formas 
de constitución de la familia son legítimas frente al Estado y la sociedad; los hijos habidos a 
partir de una o de otra gozan todos del mismo nivel y de idénticos derechos y prerrogativas; no 
hay lugar a discriminaciones por causa o con motivo del origen por el cual hayan optado quienes 
establecen la familia (art. 42 C.P.). 
 
Pero justamente esa forma de constitución -lo único en que se diferencian ante el Derecho el 
matrimonio y la unión libre- surge en un caso por la celebración formal y solemne de un contrato, 
y en el otro por el libre y mutuo acuerdo de un hombre y una mujer, quienes entre sí se 
comprometen responsablemente a conformar el grupo familiar, lo que, al amparo de la 
Constitución Política, resulta suficiente. 
 
La convivencia efectiva, que es esencial para tener derecho a la pensión sustitutiva, lo es 
precisamente por cuanto, a partir de la decisión de los compañeros permanentes, configura la 
familia. Pero, como esa convivencia entre ellos puede cesar, y cada uno de los miembros de la 
pareja está en posibilidad de establecer otras relaciones de la misma índole, es necesario que 
cuando alguien reclama haber tenido el carácter de compañero o compañera permanente 
respecto de quien ha perecido, para acceder al disfrute de la pensión sustitutiva, haya de 
demostrar que en efecto convivían en la época inmediatamente anterior al fallecimiento del 
pensionado. 
(…) 
 
En virtud de la preceptiva constitucional, hoy la compañera (o el compañero) permanente puede 
llegar a acceder a la pensión de jubilación que devengaba su pareja si se dan los presupuestos 
establecidos en las normas vigentes en cuanto a pensión de sobrevivientes, sin que -se repite- 
puedan introducirse discriminaciones en cuanto a la clase de vínculo existente. Y actuando ante 
la entidad en cuya cabeza se encuentra la obligación de pagar la pensión, para demostrarle, 
según la ley y con sus medios de prueba, la convivencia efectiva. 
 
La Ley 54 de 1990 definió la unión marital de hecho como aquella formada entre un hombre y 
una mujer que, sin estar casados, hacen una comunidad de vida permanente y singular. Por su 
parte, el artículo 124 del Decreto 1214 de 1990, al que alude el Ministerio de Defensa en el 
presente asunto, respecto del reconocimiento y sustitución de la pensión establece que ella tiene 
operancia en forma vitalicia para el cónyuge sobreviviente y los hijos menores o inválidos que 
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dependan económicamente del empleado o pensionado, sin mencionar para nada al compañero 
o compañera permanente, omisión que se entiende y explica por el hecho de ser una norma 
anterior a la Constitución de 1991, que reconoció definitivamente la igualdad de derechos entre 
los casados y los no casados.  
 
Siendo entonces necesario que se haga en todos los casos la adaptación correspondiente para 
que la norma surta unos efectos acordes con la Constitución, a la luz de su artículo 42, en el 
precepto legal debe entenderse que está incluido también el compañero o la compañera 
permanente, en igualdad de condiciones con el cónyuge o la cónyuge sobreviviente.”. 
 

Referente al tiempo de convivencia necesario para tener derecho a la pensión de sobrevivientes, 
tanto la jurisprudencia del Consejo de Estado como de la Corte Constitucional, ha sido variable al 
momento de considerar el requisito del tiempo mínimo de convivencia. 

En este aspecto es importante considerar varias precisiones de las altas Cortes sobre el valor del 
precedente judicial y la prohibición de su aplicación retroactiva, por violación al debido proceso y 
las garantías judiciales, los derechos ya reconocidos y defraudación de la confianza legítima. 

El Honorable Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección 
C., en sentencia de 4 de septiembre de 2017, con ponencia del Consejero Doctor Jaime Orlando 
Santofimio Gamboa, expuso ampliamente su tesis, y en resumen, consideró: 

4.36.- Conclusión. Todo lo que se viene de exponer reafirma de manera clara y coherente una 
línea de pensamiento que puede ser resumida en las siguientes ideas: (i) Es deber del Juez y la 
Administración, al momento de identificar y construir la norma de conducta y de juicio, aplicar 
los criterios jurisprudenciales vigentes para la fecha de los hechos que fundan la controversia, 
pues éstos hacen parte del marco de legalidad histórica a ser observado, (ii) Es criterio general, 
no limitado a expresos y singulares casos puntuales, que todo cambio de precedente 
jurisprudencial, referido a competencias estatales, derechos o mecanismos de protección, debe 
ser adoptado e interpretado con efecto prospectivo o a futuro, (iii) Siempre que se alegue por 
uno de los sujetos procesales una situación de tránsito jurisprudencial, ello debe ser considerado 
expresamente por tales autoridades a los fines de verificar tal situación y determinar cuál era el 
criterio jurídico fijado para entonces, sin perjuicio del deber oficioso de la autoridad de aplicar el 
derecho vigente, (iv) la misma naturaleza de lo que se viene de decir impone precisar que esa 
protección a la confianza legítima sólo se puede atribuir a la existencia de un criterio jurídico 
bien formado en la jurisprudencia, ora por su reiteración o por estar fundado en una decisión de 
unificación de jurisprudencia del Consejo de Estado1, de ahí que no se pueda predicar esa misma 
certeza cuando se advierten tesis imprecisas o contradictorias en la Corporación2 y (v) la 

                                                             
1 Ley 1437 de 2011. Artículo 270. Sentencias de unificación jurisprudencial. Para los efectos de este Código se tendrán 
como sentencias de unificación jurisprudencial las que profiera o haya proferido el Consejo de Estado por importancia 
jurídica o trascendencia económica o social o por necesidad de unificar o sentar jurisprudencia; las proferidas al decidir 
los recursos extraordinarios y las relativas al mecanismo eventual de revisión previsto en el artículo 36A de la Ley 270 de 
1996, adicionado por el artículo 11 de la Ley 1285 de 2009. 
2 “19. Es posible, de otro lado, que no exista claridad en cuanto al precedente aplicable, debido a que la jurisprudencia 
sobre un determinado aspecto de derecho sea contradictoria o imprecisa. Puede ocurrir que haya sentencias en las cuales 
frente a unos mismos supuestos de hecho relevantes, la Corte haya adoptado decisiones contradictorias o que el 
fundamento de una decisión no puede extractarse con precisión. En estos casos, por supuesto, compete a la Corte 
Suprema unificar y precisar su propia jurisprudencia. Ante la falta de unidad en la jurisprudencia, los jueces deben hacer 
explícita la diversidad de criterios, y optar por las decisiones que interpreten de mejor manera el imperio de la ley, a partir 
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retroactividad del precedente viola la cláusula de Estado de Derecho y el deber general del 
Estado de respeto a las garantías judiciales, debido proceso, libertad e igualdad y, por contera, 
a la confianza legítima creada de manera objetiva por las autoridades estatales en el desarrollo 
de sus actos. 

Así las cosas, en el presente caso, la línea jurisprudencial aplicable es la vigente en noviembre del 
año 2000 fecha en que CASUR expidió la Resolución No. 5678 del 03 de noviembre de 2000, mediante 
la cual reconoció el derecho a la pensión de sobrevivientes a la señora DORIS DEL CARMEN 
CASANOVA ERASO, en su calidad de compañera permanente del extinto agente RAMON BENITO 
MEZA SANCHEZ y le negó  este derecho a la demandante ROSA IDALITH ARCILA ROJAS, según la 
cual, se señalaba como requisito para acceder a pensión de sobrevivientes, que tanto  cónyuge como 
compañera permanente debían acreditar que estuvieron haciendo vida marital con el causante 
hasta su muerte y que habían convivido con el fallecido no menos de cinco (5) años continuos 
inmediatamente anteriores a su muerte”. 

La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional al expedir la Resolución No. 5678 de 3 de 
noviembre de 2000, fundamentó su decisión en la normatividad vigente y aplicó la línea 
jurisprudencial de las altas Cortes   de la época, exigiendo como requisito para el reconocimiento de 
la pensión de sobrevivientes, prueba de que la reclamante hacía vida marital con el extinto agente  
RAMON BENITO MEZA SANCHEZ hasta su muerte, y que habían convivido con el fallecido no menos 
de cinco años continuos inmediatamente anteriores a su muerte, razones que hacen que el acto 
administrativo que reconoció pensión de sobrevivientes a DORIS DEL CARMEN CASANOVA goce de 
presunción de legalidad. 
 

IV. EXCEPCIONES 
 
PRIMERA – Falta de cumplimiento de los requisitos para tener derecho a pensión de 
sobrevivientes por parte de la señora ROSA IDALITH ARCILA. 
 
Si bien la demandante acredita su matrimonio con el señor RAMON BENITO MEZA SANCHEZ, en la 
actuación administrativa ante CASUR no probó que cumple con el requisito de hacer vida marital 
con el causante y haber convivido con su esposo por lo menos cinco años antes de su muerte, razón 
por la cual la Entidad le negó el reconocimiento a la pensión de sobrevivientes, mediante Resolución 
No. 5678 del 03 de noviembre de 2000, acto administrativo que goza de presunción de legalidad. 
 
Si analizamos el expediente administrativo del extinto Agente RAMON BENITO MEZA SANCHEZ, 
encontramos las siguientes pruebas que demuestran que la señora ROSA IDALITH ARCILA ROJAS 
no convivió con el causante. 
 

1. En el expediente administrativo de RAMON BENITO MEZA SANCHEZ, obra oficio No. F-433 
dirigido al Pagador de CASUR y remitido por el Juzgado Promiscuo Municipal de la Unión 
(V) el 10 de abril de 2000, en el que se comunica que se fijaron alimentos provisionales 
dentro del proceso que inicio la señora ROSA IDALITH ARCILA. Este hecho desvirtúa la 

                                                             
de una adecuada determinación de los hechos materialmente relevantes en el caso. De la misma forma, ante la 
imprecisión de los fundamentos, pueden los jueces interpretar el sentido que se le debe dar a la doctrina judicial de la 
Corte Suprema”. Corte Constitucional. Sentencia C-836 de 2001. 
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presunta convivencia de la demandante con el señor RAMON BENITO MEZA SANCHEZ, y la 
manifestación de que ella y sus hijos dependían económicamente de él. 
 
La existencia de este proceso de alimentos contrapuesto al de solicitud de reconocimiento 
de pensión de sobrevivientes, hace presumir, que los hechos narrados en uno y otro 
proceso por la señora ROSA IDALITH ARCILA no coincidirán en las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar como ocurrieron los hechos y serán contradictorios. Y es que, me pregunto, 
si convivió con su esposo y si ella y sus hijos dependían económicamente de él, que 
justificación tiene el que haya presentado demanda de alimentos en contra del causante? 
 

2. El agente RAMON BENITO MEZA SANCHEZ prestó sus servicios a la Policía Nacional hecho 
que lo obligó a fijar su residencia en las ciudades de Pasto y Tumaco. Por su parte, ROSA 
IDALITH ARCILA siempre reportó como lugar de su residencia la ciudad de la Unión (V) 
 

3. Es importante resaltar que, como se observa en el expediente administrativo, el extinto 
agente RAMON BENITO MEZA reportó como lugar de su domicilio la Calle 3 E No. 18-16 
Barrio Miraflores en la ciudad de Pasto (N), que corresponde a la dirección de la casa de 
habitación de la señora DORIS DEL CARMEN CASANOVA ERASO, donde ha mantenido su 
residencia durante todo el tiempo. Por su parte, la demandante ROSA IDALITH ARCILA 
ROJAS siempre reportó como lugar de su domicilio la Carrera 10 No. 20A-21 Urbanización 
Las Brisas en la Unión (Valle). En un solo reporte el señor RAMON BENITO MEZA reportó 
como lugar de domicilio la Calle 12 No. 16.34 en la Unión (V) que es diferente al lugar de 
residencia de la ahora demandante, hecho que demuestra la no convivencia permanente 
con la ahora demandante. 
 

4. En lo que hace relación al tiempo en que según la demandante convivió con RAMON 
BENITO MEZA SANCHEZ, no existe concordancia en lo manifestado por los testigos 
ROGERIO DIAZ ORTIZ y VICTOR HUGO MORILLO CORDOBA ante la Notaría de la Unión (V) 
y que fueron aportados por la ahora demandante ante CASUR como prueba para la 
reclamación de la pensión y lo manifestado en los hechos de la demanda, porque mientras 
los testigos manifiestan que en el último año y medio antes de la muerte los señores 
RAMON BENITO MEZA y ROSA IDALITH ARCILA no convivieron,  en la demanda extienden 
la convivencia ininterrumpida hasta el día de la muerte del causante, lo que pone en duda 
la veracidad de su dicho, en cuanto a que a la fecha de la muerte, la ahora demandante 
convivía con el causante y que mantuvo una convivencia ininterrumpida por lo menos de 
cinco años antes de su muerte. 

 
5. Como se probará en el proceso con prueba testimonial y la documental que obra en el 

expediente administrativo, quien recibió el cadáver de RAMON BENITO MEZA SANCHEZ, 
así como sus pertenencias y quien se ocupó de su entierro fue la señora DORIS DEL 
CARMEN CASANOVA, hecho que desvirtúa la afirmación de la demandante que ella 
convivió con su esposo hasta la fecha de su muerte. 

 
SEGUNDA.- Derecho de la señora DORIS DEL CARMEN CASANOVA ERASO a gozar de la pensión 

de sobrevivientes en calidad de compañera permanente de RAMON BENITO MEZA SANCHEZ. 
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Por su parte la señora DORIS DEL CARMEN CASANOVA ERASO, si probó ante CASUR y está en 
condiciones de probar en el proceso, que a la fecha de la muerte de RAMON BENITO MEZA 
SANCHEZ convivía con él a la fecha de la muerte, y que esa convivencia fue en forma continua e 
ininterrumpida por más de 5 años antes de su muerte. 
 

1. En el expediente administrativo obran los siguientes testimonios que dan fe de la 
convivencia de la señora DORIS DEL CARMEN CASANOVA ERASO con RAMON BENITO 
MEZA SANCHEZ. 
 

a) El señor LUIS ANTONIO LASSO GAVIRIA, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 
5.380.341 de Cúcuta, en declaración realizada el 14 de junio de 2000, da fe de que el 
causante vivía en el barrio de Miraflores en Pasto, donde convivía con la señora DORIS 
CASANOVA. El testigo manifiesta que conocía de su convivencia por un lapso de 7 años, de 
la existencia de sus 2 hijos, y de que el núcleo familiar dependía económicamente del señor 
MEZA SANCHEZ. 

 
b) El señor JAIRO ARMANDO DIAZ GUERRERO, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 

12.992.377 de pasto, en declaración realizada el 14 de junio de 2000, deja plasmado que 
conocía de la convivencia que sostuvieron los señores RAMON BENITO MEZA Y DORIS 
CASANOVA, por un lapso de 7 años, y de la existencia de sus 2 hijos, y que el núcleo familiar 
dependía económicamente del señor MEZA SANCHEZ. 

 
c) La señora NIDIA YANETH MUÑOZ CABRERA, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 

59.816.512 de Pasto, en declaración realizada el 15 de junio de 2000, manifestó que conocía 
la convivencia que sostuvo DORIS DEL CARMEN y RAMON BENITO MEZA, fue desde el año 
1995 hasta el día de la muerte del señor RAMON BENITO MEZA, y de la existencia de sus 2 
hijos. 

 
d) La señora ALICIA MEZA SANCHEZ, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 27.500.982 de 

Tumaco, hermana de RAMON BENITO MEZA, en declaración realizada el 22 de junio de 
2000, manifestó bajo la gravedad del juramento que conocía la convivencia que sostuvo su 
hermano con su cuñada DORIS DEL CARMEN, por un lapso de 6 años, y de la existencia de 
sus 2 hijos. 
 

2. Con los testimonios de VANESSA TIMARAN, ROCIO DEL SOCORRO SALAZAR Y xxxx que 
solicitaré se reciban en este proceso, se demostrará que la señora DORIS DEL CARMEN 
CASANOVA convivió con RAMON BENITO MEZA desde el mes de diciembre de 1993 hasta 
la fecha de su muerte, en forma continua e ininterrumpida.  
 

3. Como puede constatarse con la hoja de servicios de RAMON BENITO MEZA SANCHEZ, la 
última unidad donde prestó sus servicios a la Policía Nacional fue el Departamento de 
Nariño. La mayoría del tiempo en la ciudad de Pasto y con traslado por unos meses a la 
ciudad de Tumaco, hecho que demuestra la convivencia permanente con la señora DORIS 
DEL CARMEN CASANOVA, toda vez que su trabajo le obligó a tener su domicilio en la ciudad 
de Pasto. 
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4. Es importante resaltar que, como se observa en el expediente administrativo, el extinto 
agente RAMON BENITO MEZA reportó como lugar de su domicilio la Calle 3 E No. 18-16 
Barrio Miraflores en la ciudad de Pasto (N), que corresponde a la dirección de la casa de 
habitación de la señora DORIS DEL CARMEN CASANOVA ERASO, donde ha mantenido su 
residencia durante todo el tiempo. Por su parte, la demandante ROSA IDALITH ARCILA 
ROJAS siempre reportó como lugar de su domicilio la Carrera 10 No. 20A-21 Urbanización 
Las Brisas en la Unión (Valle). En un solo reporte el señor RAMON BENITO MEZA reportó 
como lugar de domicilio la Calle 12 No. 16.34 en la Unión (V) que es diferente al lugar de 
residencia de la ahora demandante, hecho que demuestra la no convivencia permanente 
con la ahora demandante. 

 
5. En el expediente administrativo de RAMON BENITO MEZA SANCHEZ, obra oficio No. F-433 

dirigido al Pagador de CASUR y remitido por el Juzgado Promiscuo Municipal de la Unión 
(V) el 10 de abril de 2000, en el que se comunica que se fijaron alimentos provisionales 
dentro del proceso que inicio la señora ROSA IDALITH ARCILA. Este hecho desvirtúa la 
presunta convivencia de la demandante con el señor RAMON BENITO MEZA SANCHEZ, y la 
manifestación de que ella y sus hijos dependían económicamente de él. 

 
TERCERA. Presunción de Legalidad de la Resolución No. 5678 del 03 de noviembre de   2000. 

La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional al expedir la Resolución No. 5678 de 3 de 
noviembre de 2000, mediante la cual reconoció pensión de sobrevivientes en favor de la señora 
DORIS DEL CARMEN CASANOVA, y le negó este derecho a la demandante ROSA IDALITH ARCILA, 
obró en pleno derecho, con fundamento en los testimonios aportados tanto por la esposa como 
por la compañera permanente del causante y con los documentos que obran en el expediente 
administrativo, negándole a la ahora demandante el derecho por no probar el hecho de la 
convivencia. 

CASUR al expedir el acto administrativo demandado aplicó tanto la normatividad como la línea 
jurisprudencial vigente a la fecha en que ocurrió la muerte del señor RAMON BENITO MEZA 
SANCHEZ, esto es en noviembre de 2000. 
 

V. PETICIONES 
 
PRIMERA.- Solicito al Honorable Magistrado, reconocerme personería Jurídica para actuar en el 
proceso de referencia. 
 
SEGUNDA.- Solicito al Honorable Magistrado, declarar probadas las excepciones de:  
 

a. Falta de cumplimiento de los requisitos para tener derecho a pensión de sobrevivientes por 
parte de la señora ROSA IDALITH ARCILA. 

b. Derecho de la señora DORIS DEL CARMEN CASANOVA ERASO a gozar de la pensión de 
sobrevivientes en calidad de compañera permanente de RAMON BENITO MEZA SANCHEZ. 

c. Presunción de Legalidad de la Resolución No. 5678 del 03 de noviembre de   2000. 
 
TERCERA.- Solicito al Honorable Magistrado, NO acceder a ninguna de las pretensiones de la 
Demanda interpuesta por la parte actora.  
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CUARTA.- Como consecuencia de lo anterior, condenar a la parte demandante al pago de las costas 
procesales y de los perjuicios causados con la práctica de las medidas cautelares. 
 
 

VI. PRUEBAS 
 

Solicito, Honorable Magistrado, sean decretadas, practicadas y valoradas de forma integral y en 
conjunto con los demás medios de prueba que hagan parte del acervo probatorio, las siguientes 
pruebas: 
 
Documentales. – 

 
1. Sírvase Honorable Magistrado tener como prueba el PDF con el expediente administrativo 

del extinto señor Ag (R) RAMÓN BENITO  MEZA SÁNCHEZ, especialmente los que a 
continuación menciono: 
 
- Copia Resolución No. 5678 del 03 de noviembre de 2000. 
- Copia del Oficio No. F-433 dirigido al Pagador de CASUR y remitido por el Juzgado 

Promiscuo Municipal de la Unión (V) el 10 de abril de 2000. 
- Solicitud reconocimiento de la Pensión de Sobrevivientes realizada por la señora DORIS 

DEL CARMEN CASANOVA. 
- Declaración extra juicio del señor LUIS ANTONIO LASSO GAVIRIA. 
- Declaración extra juicio del señor JAIRO ARMANDO DIAZ GUERRERO. 
- Declaración extra juicio de la señora NIDIA YANETH MUÑOZ CABRERA. 
- Declaración extra juicio de la señora ALICIA MEZA SANCHEZ. 
- Solicitud de Afiliación a Salud para sus hijos JIMMY LEANDRO MEZA CASANOVA y 

KAREN MARGARITA MEZA CASANOVA, realizada por el señor RAMÓN BENITO  MEZA 
SÁNCHEZ,  el día 14 de diciembre de 1999. 

- Declaración extra juicio del señor ROGERIO DIAZ ORTIZ. 
- Declaración extra juicio del señor VICTOR HUGO MORILLO CORDOBA. 
- Oficios remitidos por CASUR a la señora ROSA IDALITH ARCILA, mediantes los cuales 

respondieron de fondo las razones de porque se le negó el reconocimiento de la 
Pensión de Sobrevivientes. 
 

2. Respetuosamente solicito al Honorable Magistrado, oficiar al Juzgado Promiscuo Municipal 
de la Unión (V) solicitando copia íntegra del expediente del proceso de alimentos 
instaurado por la demandante ROSA IDALITH ARCILA en contra de RAMON BENIRO MEZA 
SANCHEZ. 

 
Testimonial.- 
 
Con el fin de probar los hechos de la contestación de la demanda y de las excepciones, en especial 
el hecho de la convivencia de la señora DORIS DEL CARMEN CASANOVA y el señor RAMON BENITO 
MEZA SANCHEZ, sírvase decretar y recibir los testimonios de: 
 

11



 

- KAROL VANESSA TIMARAN TORRES, mayor de edad, vecina de Pasto, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.085.285.968, a quien se puede notificar en la Carrera 9 No. 
16A- 31 Avenida Chile de Pasto (N) o mediante su correo electrónico: 
karolvatoti888@hotmail.com. Celular: 3182282341. 

 
- ROCIO DEL SOCORRO SALAZAR CERON, mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 30.740.072, quien se puede notificar en la Carrera 2 No. 20-20 Barrio 
Las Mercedes de Pasto (N) o mediante su correo electrónico: 
rochisace2410@gmail.com. Celular: 3163592825. 

 
- LILIANA DEL SOCORRO GAMBOA BRAVO, mayor de edad, identificada con Cedula de 

Ciudadanía No. 59.819.081, quien se puede notificar en la Carrera 21ª No. 29-15 Barrio 
Javeriano de Pasto (N), Celular: 3156315515. 

 
VII. ANEXOS 

 
Me permito anexar a la presente contestación de la Demanda de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho: 
 

- Los documentos aducidos en el acápite de pruebas Documentales.  
- Fotocopia de las Cedulas de Ciudadanía de las Señoras KAROL VANESSA TIMARAN 

TORRES y LILIANA DEL SOCORRO GAMBOA BRAVO. 
- Memoriales poderes debidamente otorgados para actuar por mis poderdantes. 
 

VIII. NOTIFICACIONES 
 
La suscrita apoderada recibe notificaciones en la Calle 12 # 37-95 Barrio La Castellana en Pasto, 
correo electrónico: gloriaroal@hotmail.com, Celular: 3163413337. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
GLORIA ISABEL RODRÍGUEZ ALAVA  
C.C. No. 30.711.707 de Pasto 
T.P. 23.543 del C.S.J. 
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CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL
Al contestar cite Radicado E-00003-201815574-CASUR Id: 347635

Folios: 1 Anexos: 0 Fecha: 2018-08-06 02:24:25
Dependencia Remitente: SUSTITUCIONES

Entidad Destino: MYRIAM OFELIA MORILLO REALPE

Bogotá, D. C.

Doctora
MYRIAM OFELIA MORILLO REALPE
Calle 26 No. 32-21 Piso 2
Tuluá - Valle

Asunto: Escrito radicado en esta Caja bajo el Id 303120 de 19-02-2018

En atención al asunto de la referencia, le informo en calidad de apoderada de la señora
ROSA IDALITH ARCILA ROJAS, que revisado el expediente administrativo del extinto
Agente (r) MEZA SANCHEZ RAMON BENITO, se constató que esta Entidad mediante
Resolución No. 5678 del 31-05-2000, entre otros pronunciamientos procedió a reconocer
sustitución de asignación mensual de retiro a la señora ROSA DEL CARMEN
CASANOVA ERAZO, en calidad de compañera permanente del causante, de igual
manera procedió a negarle cuota de la misma prestación a su poderdante.

Así las cosas, el mencionado acto administrativo, se encuentra debidamente notificado,
ejecutoriado y gozando de la presunción de legalidad, destacando que con el material
probatorio obrante en el expediente administrativo, se profirió el respectivo acto
administrativo, definiendo así la situación jurídica; dando la posibilidad de controvertirla;
motivo por el cual sólo puede ser desvirtuada ante la autoridad competente.

Cordialmente,

Elaboro: María Mónica Revelo Orjuela

Revisó. Leonor Herrera Echeverria
Fecha elaboración: 06-08-2018
Ubicación: Aplicativo Control Doc
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*622800*
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional

Al contestar cite Radicado 202012000240701 Id: 622800
Folios: 2 Fecha: 2020-12-28 18:08:09

Anexos: 0
Remitente: OFICINA ASESORA DE JURIDICA

Destinatario: RAMON BENITO MEZA SANCHEZ

Bogotá, D. C. 

Señora
ROSA IDALITH ARCILA ROJAS
Cll 26 # 32.21 B Franciscano
Lexiuris428@hotmail.com
Tulua- Valle

ASUNTO: Solicitud enviada por correo electrónico el día 15-12-2020 y radicada en 
la Entidad bajo el ID Control No. 621425 del 22-12-2020, dentro de la cual solicita 
documentación del extinto señor AG ® MEZA SANCHEZ RAMON BENITO.

En atención al asunto de la referencia, comedidamente me permito comunicarle 
que la petición realizada por usted, relacionada con la solicitud de documentación 
del extinto señor AG ® MEZA SANCHEZ RAMON BENITO, no es posible 
concederla, toda vez que conforme a lo expresado en el artículo 24 de la Ley 1755 
de 2015, que regula el derecho de petición; numeral tercero, los documentos e 
Información que involucren derechos a la privacidad e intimidad de las personas, 
incluidas en las hojas de vida, la historia laboral y los expedientes pensionales y 
demás registros de personal que obren en los archivos de las instituciones 
públicas o privadas, así como la historia clínica, tienen carácter de reservados.

Así mismo, de acuerdo a la Ley 1712 de 2014, articulo 18, “Excepciones al acceso 
a la información”, literal B, “El derecho de toda persona a la vida, la salud o la 
seguridad”, la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional se abstiene de 
resolver toda petición que involucre información o entrega de copias de 
documentos relacionados con los expedientes prestacionales o de 
asignación de retiro de sus afiliados, a menos que los solicitantes sean única y 
exclusivamente el titular de la prestación o sus beneficiarios,  apoderados o 
personas autorizadas con facultad expresa para acceder a esa información.

Teniendo en cuenta lo anterior se evidencia que la señora ROSA IDALITH ARCILA 
ROJAS, quien se identifica con cedula de ciudadanía No. 27.115.577, no tiene 
reconocida en la Entidad Sustitución de asignación mensual de retiro como 
beneficiaria del extinto AG ® MEZA SANCHEZ RAMON BENITO, estando 
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*622800*
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional

Al contestar cite Radicado 202012000240701 Id: 622800
Folios: 2 Fecha: 2020-12-28 18:08:09

Anexos: 0
Remitente: OFICINA ASESORA DE JURIDICA

Destinatario: RAMON BENITO MEZA SANCHEZ

reconocida ya dicha prestación, por dicha situación no se puede atender de 
manera favorable su petición.

Cordialmente,

Elaboró: Paola Andrea Leguizamón Ortega              
 Abogada Contratista:

Revisó:   Omar Santofimio 
              Abogada Contratista:
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